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 PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .M M  y Augusta Real Familia continúan en 
está Corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

E x po sic ió n .

SEÑOR: Las dificultades que los Gobiernos vienen 
encontrando para la designación de personas dotadas de 
condiciones suficientes para el cargo de Gobernador, se 
aumentan cada día.

Dotado el puesto con retribución escasa, disminuidas 
sus facultades teniendo que luchar con resistencias que 
hace cada día mayores el estado de la opinión poruña 
parte, y por otra la descentralización administrativa que 
no siempre ha venido acompañada de análoga robustez en 
las fácuítádésMel Gobierno, la misión ‘de un Gobernador 
se:hace cáda día nías difícil; y como al propio tiempo la 
organización de las carreras administrativas cierra las 
puertas á la improvisación, sin disminuir por eso las in
evitables exigencias de la política, que sobre el puesto de 
Gobernador se acumulan, como uno de los pocos accesi
bles á los que de nuevo llegan á la. política, el cargo ha 
perdido parte de aquel prestigio que por sí solo atrae á los 
hombres de posición y autoridad que al servicio de su 
país se sienten dispuestos. No parece sino que á medida 
que han aumentado la responsabilidad y las dificultades 
del puesto de representante del Gobierno en las provin
cias, se han conjurado todas las circunstancias para ha
cerle menos deseable y para despojarlo.de conveniencia y 
de respeto.

Mal de tanta importancia no se cura con empírico ó 
parcial remedio, y por eso el Ministro que suscribe no 
cree que, ni aun amparado con la facultad que le da el 
artículo 7.° de la. ley de presupuestos, le es lícito ni fácil 
proponer á V. M. medidas que respondan á las grandes 
exigencias de la opinión, que en estos días de libertad, de 
Gobierno democrático y de nacientes desarrollos locales 
reclama con razón sobrada prestigio y autoridad en aqué
llos que han de representar al Gobierno en el agitado mo
vimiento de la política y guiar el incesante progreso de 
la vida local y provincial. Para responder á esas exigen
cias hace fálta la autoridad de las Cortes, que el Ministro 
que suscribe iaytídará,,después de someter á lá aprobación 
de V. M. el proyecto de reorganización completa de la Ad
ministración civil provincial. Pero éntre tanto, y para pa
liar el mal, se hace necesaria alguna disposición que, aun 
cuando transitoria y parcial, allane por el momento algu
nos de los¡obstáculos que á la designación de Gobernadores 
se oponen; y á este fin, el Ministro que • suscribe propone 
la igualación real y efectiva de todas 'las provincias, ^dul
ciéndolas á una sola y única categoría. V ; ' I

Fúé ya la clasificación de las ^provincias difibultad 
desde su origen. Establecida en 1808, cuando 'desapareció 
la denominación de los antiguos Reinos y con motivo de 
•la% é^ión de los Subdelegados de Fomento, dividió en 
ríyes^ftses, todas lás provincias del Reino; pero cuando 
en Diciembre de 1849 se crearon los Gobernadores de 
próvíncias^en sustitución de los Jefes políticos é Inten
dentes, las tres cla&es^e convirtieron en cuatro, sin mo
tivar ni la clasificación, ni el número. Por arbitraria y 
caprichosa fué:borrá§.áesta por la ley de presu
puestes de 1858, qúe restableció la dq 1837 con la inevi

table consecuencia de la gradación de sueldos y catego
rías. Los inconvenientes fueron sin embargo tan patentes, 
que en Enero de 1857, al crearse el cuerpo de Administra
ción civil provincial, se estableció ya que «todos los Go
bernadores, excepto el de Madrid, disfrutasen de la misma 
categoría y sueldo, cesando respecto á ellos la clasificación 
de provincias que servirán indistintamente.»

Esta medida, reclamada por las necesidades del ser
vicio, ha venido rigiendo desde entonces; pero en la prác
tica, aun cuando los Gobernadores sean de igual catego
ría y sueldo, existen aúp diferencias que motivan la resis
tencia de. aquéllos que han servido en provincias de clase 
superior á encargarse del mando de otras de menor cate
goría, pues á la verdad no basta la igualdad del sueldo 
para hacer desaparecer cierto despresti gio y menoscabo' 
que acompañan siempre á todo lo que sea descender en 
categoría y en importancia.

Este inconveniente que todo Ministro ha sentido, se 
hace más grave en las circunstancias que el país atravie
sa, porque nadie ignora que la importancia numérica de la 
población no está hoy en armonía con las exigencias del 
gobernar. Las cuestiones de carácter económico ó político, 
las llamadas sociales, las administrativas, y sobre todo, 
las de orden público, entrañando todas ¿lias problemas de 
la más ardua dificultad, no nacen ni se desarrollan con 
arreglo á una arbitraria y pasajera clasificación de terri
torio. Lá aglomeración de trabajadores, el desconcierto 
administrativo, las rivalidades locales, el atraso mismo en 
que están sumidas algunas de las provincias, la vecindad 
á las fronteras, las consecuencias de la revolución ó de las 
guerras civiles, todo eso hace que á los ojos de los que tie
nen que administrar el país la importancia de las provin
cias se presenté bajo aspecto muy diferente de aquél 
que la costumbre, las comodidades de la vida ó la tradi
ción social les han dado. Y como la aptitud de los Gober
nadores debe proporcionarse* á las necesidades del Go
bierno y no á aquella clasificación, preciso es darle la ab
soluta y libre facultad de poder disponer de cuantos se 
presten á desempeñar el cargo de Gobernador para poder
los llevar á aquellos puntos donde los crea más necesarios, 
sin luchar con la grave y á veces invencible dificultad de 
imponerles el menoscabo que en la. consideración pública 
pueda traerles la categoría oficial de cada provincia.

Debe además tenerse en cuenta que hay en ese senti
miento algo más que preocupación, hay realidad; porque 
aun cuando iguales los sueldos, no lo son los gastos de re
presentación y de oficina, y además los empleados á las 
órdenes de cada Gobernador tienen importancia distinta, 
según la categoría de las provincias. Forzoso es, pues, 
borrar todas estas diferencias para llegar al resultado 
indicado, y á él se encamina la medida que á Y. M. pro
pone el Ministro que suscribe.

Para llevarla á cabo ha tenido en cuenta que los gastos 
de representación de los Gobernadores son hoy de 3.200 
pesetas en las provincias llamadas de primera clase; de 
1.600 en las de segunda, y de 800 en las de tercera; canti
dades en todas insuficientes y además mezquinas para los 
33 Gobernadores que se llaman de tercera clase. Y como 
por está razón no sería justo igualarlos sobre el tipo infe
rior, el Gobierno cree deber señalar el más alto, y aun ele
varlo un poco, fijando en 3.800 pesetas para cada Gober
nador, sin distinción de clases, la indemnización para gas
tos de representación.

Para evitar ahora que esta cifra produzca aumento 
alguno en el presupuesto, necesidad * igualmente respeta
ble para el Gobierno, pueden buscarse los recursos nece- 
sários..eñleLart. l.° del cap. 4.0 del presupuesto de Gober
nación.* En él sé señala la sumá de 186.000 pesetas para 
los gasten de toda especie y^rerióvációh de' mobiliario de 
los 48 Gobiernos de provincia; y como esta cantidad, por

razones que no son de este momento, se aplica de manera 
desigual y con escasa ó ninguna utilidad para los fines del 
Gobierno, éste opina por transformarla y tomar de ella la  
diferencia necesaria para el aumento de los gastos de re
presentación, y destinando el sobrante á la recomposición 
del mobiliario de los Gobiernos, que en adelante, por expe
diente y de una manera sucesiva, podrá irse mejorando 
en poco tiempo, de forma que no puede conseguirse en la 
actualidad. De este modo, sin alterar las cifras de gastos, 
se llega al resultado.

Resta todavía aplicar igual criterio al personal de los 
Gobiernos, lo cual se consigue sin más que separar los 
sueldos y categorías de las provincias á que hasta ahora 
han estado adscritos, y unirlos á la antigüedad de los em
pleados, cualquiera que sea el punto en que sirvan.

De esta manera tiene el Gobierno la absoluta libertaá 
de acción que le es precisa para escoger al funcionario 
que estime más idóneo, y sin lastimarle ni en sueldo ni 
en representación ni en la consideración social, emplearlo 
para el mejor servicio del Estado.

Todas estas medidas son, como queda dicho, de ca
rácter puramente transitorio, y como remedio de momento 
á alguno de los aspectos del mal que el Ministro que sus
cribe se propone atender radicalmente con el concurso da 
la Representación Nacional. Pero tal como es, y en sus 
modestas proporciones, puede prestar por ahora un ser
vicio á la mejor gobernación del Estado; y con esta espe
ranza, y fundado en las razones que quedan expuestas, el ¡ 
Ministro que suscribe somete á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Noviembre de 1883.

SEÑOR:
A L .R .  P. de Y. M *
Segismundo Moret.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 1& 

Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° El cuerpo de Administración civil, desti-* 
nado á los Gobiernos de provincias, se compondrá, cornos 
en la actualidad, de 310 individuos, clasificados de la si
guiente manera:

Pesetas*.

Un Gobernador para Madrid, á ........................ 15.000
Cuarenta y ocho Gobernadores, á ...................   10.000
Un Secretario del Gobierno de Madrid, á   10.000
Siete Jefes de Negociado de primera clase, á . . 6.000
Nueve ídem de id. de segunda, á ...................... 5.000
Treinta y tres ídem de id. de tercera, á  4.000
Ocho Oficiales de primera clase, á ....................  3.500
Once ídem de segunda, á........................  '. 3.000
Treinta y seis ídem de tercera, á      2.500
Cuarenta y nueve ídem de cuarta, á . . . . . . . . .  2.000-
Cincuenta y siete ídem de quinta, uno para el

Gobierno militar de Ceuta, á......................... 1.500
Cincuenta aspirantes, á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 1.25Ó

Art. 2.® Las diferentes categorías señaladas en el ar
tículo anterior para los Secretarios y Oficiales serán in
dependientes de las provincias en que sirvan, y corres
ponderán á los más antiguos en el escalafón en el mo
mento en que desempeñen el servicio.

Art.3.° Los gastos de representación de los Goberna
dores se fijan en 3.500 pesetas, sin distinción alguna de 
provincias.

Árt. 4.° Se suprime la asignación que para gastos de 
toda especie y renovación de mobiliario, se señala en el 
presupuestó áótual á los 48 Gobiernos de provincias, y que
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asciende á 166.000 pesetas. Con el remanente que quede 
de dicha cantidad, después de atender á los gastos de re
presentación á que se refiere el artículo anterior, se for
mará un fondo destinado á los de los Gobiernos de pro
vincias y reparación del mobiliario áe los mismos, á los 
cuales se atenderá, previo expediente, por el orden que el 
Ministro de la Gobernación señale*

Art. S.° La plantilla, sueldos y categoría, así como la 
asignación para gastos de representación y de material 
para el Gobierno civil de Madrid, continuarán sin varia
ción.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Los Secretarios y Oficiales de Gobierno que estén en 
posesión de los sueldos y categorías que por la clasifica
ción de provincias se les reconoce en la actual ley de pre
supuestos, continuarán disfrutándolos, aunque sean tras
ladados á otras provincias, mientras permanezcan en el 
servicio. Las vacantes que vayan ocurriendo en cada ca
tegoría, las ocuparán los que tengan el turno de antigüe
dad con arreglo al art. 2.°

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,

Segismundo Moreí*

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO,,
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .) se ha servido dispo
ner que durante la enfermedad de D. Juan Facundo Riaño, 
Director general de Instrucción pública, é interinamente 
encargado de los asuntos del Instituto Geográfico y Esta
dístico por Real orden de 16 de Agosto último, se encar
gue V. I. en dicho concepto del referido Instituto Geo
gráfico.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Noviembre de 1883.

SARDO AL.
Sr. Director general de Obras públicas.

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que du
rante la enfermedad de D. Juan Facundo Riaño, Director 
general de Instrucción pública, se encargue V. S. interi
namente del despacho de los asuntos de dicha Dirección.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 
de Noviembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. D. Santos María Robledo, Oficial de la clase de prime

ros de este Ministerio.

ÁDMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la  misma se satisfagan en la próxima semana , y horas desig
nadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del semestre 
de 1.® de Julio último y anteriores y demás obligaciones que á 
continuación se expresan, y que se entreguen los valores si
guientes:

Día 5.
Pago de intereses de inscripciones, carreteras y obras públi

cas del semestre de 1.® de Julio último, y carreteras de 55 y 20 
millones, vencimientos de Agosto y Octubre del año actual, 
todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 6.

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR.
Conversión del 3 por 100, carpetas números 20.012 á 20.015.
Idem de ferrocarriles, carpeta núm. 5.489.
Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 3.588 

al 8.543.
Canje de provisionales del 4 por 100, carpeta núm. 2.489.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior.
Entrega de inscripciones del 4 por 100,[procedentes de con

versión, llamadas y no recogidas.
Día 7.

Proposiciones admitidas etí la súbásta dé Deuda perpetua 
a l  4 por 100 celebrada en 20 de Octubre últnfto.

Día 9.
Pago de facturas de resguardos de reeibos del empréstito 

«le 175 millones de pesetas, comprendidas en registro núm. 124.
Lo llamado y no cobrado por igual concepto por nuéve últi

mos décimos, cinco vencimientos y residuos del 2 por 100 amor- 
tizable. Día 10.

Pagoda intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.® de Julio de 1882 y anteriores; inscripciones, carreteras y 
obras públicas de los de Enero y Julio del corriente «ño; a tra
sos deL* de Julio de 1874 y anteriores, y  reembots® de títulos

del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes.

Madrid 3 de Noviembre de ,1883.=*E1 Director general, A. 
Ferratges.

En expediente núm. 522 de 1864 del suprimido Departa
mento de Emisión y 253 del Negociado se ha solicitado la de
claración de extravío y expedición por duplicado de la carpeta 
resguardo, núm. 13.050, con la cual fueron presentadas para 
su conversión en 5 de Diciembre de 1853 por D. Ignacio de Tro 
y Ortolano las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociables, números 13.281 y 13.953, la primera de 26.753 rs. 
13 mrs., expedida á favor de la comunidad de Presbíteros de 
la iglesia de San Juan de Jerusaléo, de la ciudad de Barcelona, 
y la segunda de 8.544 rs. 10 mrs. á favor dei Prior y Presbíte
ros de dicha iglesia.

Lo que se anuncia con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de i*  de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874 
para que la persona que tenga en su poder la expresada car
peta resguardo la presente en estas oficinas dentro del térmi
no de 30 días, contados desde el de la publicación; en la inteli

gencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará 
aula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 4 de Octubre de 1883.=E1 Subdirector primero, P. I .f 
Eduardo de Jas Rivás.=V.® B.®«*E1 Director general, P. I., 
Martin Esperanza. X—564

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C on trib u cion es.
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera vez en la G a c e t a  la va
cante de los títulos de Duque de Arcos y de Medina de Ftioseco 
y Grandezas de España que les son anejas, sin que conste que 
interesado alguno haya obtenido la competente Real carta de 
sucesión en los mismos, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el decreto ley de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 
de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante de 
las mencionadas dignidades con objeto de que los que se con
sideren con derecho á ellas acudan al Ministerio de Gracia y 
Justicia ó á donde haya lugar en demanda de la consiguiente 
declaración á su favor, satisfaciendo en su día los derechos que 
& la Hacienda correspondan.

Madrid 2 de Noviembre de 1883.—EI Director general, Ma
nuel D. Valdés. &

CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado que demuestra los ingresos y pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente mes, y las existencias que resultan por todos conceptos en fin del mismo, á saber:
I N G R E S O S .

ARQUEOS. CUENTA 

de metálico.

CUENTA 
de efectos públicos 

en depósito.

CUENTA* 
en equivalencia 
de los depósitos 

en metálico 
de cuenta antigua.

CUENTA
de

valores amortizados

TO TA L.

Pesetas.

Primer arqueo.................... 2.747.071*17 8.721.116*18 » 4.000 11.472.187*35
Segundo id .. ....................................... 311.885*12 1.259.613*75 9 1.571.498*87
Tercer id ............................ ... ............. 6.296.122*48 2.103.758*12 9 1 . 0 0 0 8.400.880 60
Cuarto id ......................... .................. 706.819*35 2.249.721*25 9 9 2.956.540*60

T o t a l e s ................................... 10.061.898*12 14334.209*30 9 5.000 24.401.107*42

P A G O S .

Primer arqueo........................ 979.023*92 6.858.235*01 9 9 7.837.258*93
Segundo id......... .. 743.870*95 1.280.391*25 9 9 2.024.262'20
Tercer i d . .......... . 7.114.641*41 2.717.431*23 9 9 9.832.072*64
Cuarto i d . . . . . . ............................. 542.354*54 2.337.857*39 9 9 2.880.211*93

T o t a l e s 9.379.890*82 13.193914*88 9 9 22.573.805*70

R E S Ú M E N .

Existencia del mes anterior.............
Ingresos en el presente.. . . . . . . . . . .

1.402 236*57 
10.061.89812

255.784.761*87
14.334.209*30

13.882.178*14
9

102.598.861*88
5.000

373.669.038*46
24.401.107*42

T o t a l  cargo.......................
Pagos en el mismo............................

11.464.134*69
9.379.890*82

270.118.971*17
13.193.914*88

13.882.178*14
9

102.604,861*88
. 9

398.070.145*88
22.573.805*70

Existencia para el mes siguiente*. 2.084.243*87 256.925.056*29 13.882.178*14 102.604.861*88 375.496.340*18

Madrid 31 de Octubre de 1883.=*E1 Contador, Eduardo Caro.=V.® B.®=*E1 Director generaJ, Oliveros. ,

B anco H ip o te c a rio  d e  E sp añ a .
CONTABILIDAD GENERAL.

| Situación en 31 de Octubre de 1883.
Pesetas.

ACTIVO. -------------------
Accionistas. ..................... ............................ 30.000.000
Caja y Banco de España...................................  « . W i
Cartera.....................................   *............ 1.062.434 64
Valores..............................................
Préstamos hipotecarios  50.127.60o*32 | §0.802.605*82
Idem id. á corto plazo. . . . . . .  675.000 I

¡ Moviliario...............................................    63.394*25
Inmueble de la Sociedad:

I n m u e b le . , . . . . . . . ; ................  W9MW8B J 2.479.69it5S
Gastos de adaptación.............. 28d,4dbl7 l
Semestres hipotecarios  ........ ........................ y£9*77
Varios  ...........       656.130*02
Intereses devengados de los préstamos..........
Préstamos sobre valores y dobles...................  4.841.144*50
Cuentas corrientes............................................. \
Pagarés descontados.........................................
Gastos generales.............................*    dDo.ra» ug

105.497.656*15

PASIVO.
Capital social...............................................   50.000.000
Reserva obligatoria. . .   1.283.469*77 i &44&'677*70
Idem especial  1.166.207*93 1 *
Cédulas hipotecarias.................   44.863.212*54
Idem id. por amortizar   287*46
Idem id. amortizadas por reembolsar   67.300
Varios.........................................    243.408*96
Cuentas córrientes............................   2.644.037*65
Semestres anticipados......................    30.551*16
Intereses a pagar. . . . . . . . . .    ...........   288,377*75
Efectos á pagar  ...................................  727.367*36
Préstamos hipotecarios diferidos.. . . . . . . . . .  1.373.816*75
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro 983.451*23 

Ganancias y pérdidas:
Réálizád&s    1.789.693*36 ) a oog a c7»kq
A re a l iz a r .. , , . . ...................... 26.474*23

1(35.497.656*16

Mftdrid 3 de Noviembre del883.'=S. E. Ú 0¿=E1 Jefede Con- 
tabilidadi León BoucheranWV.® B.®**Ei Gobernador, A, Lló
rente, X~3562‘ k

B anco d e  E spaña.
Su situación en 31 de Octubre de 1883.

PESETAS.
ACTIVO. ----------- ;— —

¡
Efectivo.—M etálico ...... 24.938.126*42 \
Pastas de p la ta . ........  3,940.330*40 /

Casa de Moneda.—-Pastas Y 44.486*624*70
de p la ta . . . . .................. 5.146.478*88 i

Efectos á cobrar hoy . . . .  10.461.689 }

Efectivo en las sucursales... 29.191.647*56 \
Efectivo en poder de comisio- J

W U M  6 * . 1 6 7 «
Efectivo en poder de conduc- I

t o r e s . . . . .............................  8.625.925 J
106.654.107*35

Cartera de Madrid............................ .. .............  621.519i884?25
Cartera de las sucursales................................  109.153.929*37
Bienes inmuebles y otras propiedades.  7.304.527*14
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881... 12.647.925

857:280.373*11

PASIVO.
Capital   ..................................... ..... . .  150.000.000
Fondo de reserva... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.000.000
Billetes emitidos en Madrid. • 56.839.450 \
Billetes emitidos de circula- f

ción general... . . . . . . . . .  *. 205.739,150 ) 352.270.625
Billetes emitidos en sucursa- l

l e s . ; . . . . . : . . . . . . . . . .v . .  v . 89,692*025 I
Depositasen efectivo en M adrid.. . . . . . . . . . .  ; 19.229.166*31
Depósitos en efectivo en sucursales . . . . . . . . .  16.264.695*99
Cuentas corrientes en Madrid.   .............   92.644.152*53
Cuentas corrientes en sucursales    • 63.936.240*45
Créditos concedidos sobre efectos públicos. .  17.026.483^98
Dividendos. • •. • • •. • •• • • . . . .  • . . . . . . . .  • • . .  • 2.516,627*06
Ganancias y j Realizadas • • • • 8.374.974*73 ) qkaq íl
- pérdidas.. I No realizadas.. 1.173.Q80*37 l iu

Reservas de co n trib u c io n es....... . . . . . . . . .  7.8847506*94
Intereses y amortización de obligaciones Ban

co^ Tesoro, series interior y exterior, so-
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bre la renta de Aduanas, bonos del Tesoro
y billetes hipotecarios......................  4.o£oí9d4*9U

Amortización e intereses de la Deuda amorti-
zable al é por 100...............................   • • • 4.048.000

Tesoro público, por pago de intereses de la
Deuda perpetua al 4 por 100 ...................  365.172*49

Facturas de intereses de la renta perpetua 
al 4 por 400...•.••.••••••••••••••••*••• 915.593‘£9

Tesoro público, s/c por resultas de la conver
s ión .:.........................................   68.544.385*40

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 400.............................................. 13.754.057*50

Contrato d8 crédito en el extranjero de 88 de
Mayo de 4883. ........................ ................  35.000.000

Diversos............... ..............      • 3.053.846*47

857.880.373*44

Madrid 31 de Octubre de 4883.=E1 Interventor general, 
Benito Fariña.~»V.# B.°«=E1 Gobernador, Camacho.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

Dirección genera l de Correos y  Telégra fos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre 
Madrid y Burgos por Aranda de Duero se verificará por el or
den y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
& continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  de  M ad r id  y Bole- 
Unes opiiaI.es de las provincias de Madrid y Burgos y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante el Director general del ramo, Gobernador civil da Burgos 
y Alcalde de Aranda, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día 40 de Diciembre, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 85.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 8.500 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decretó de 89 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas de la Dirección general del ramo ó del 
Gobierno civil de Burgos parala formalización de la fianza 
en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba la adjudi
cación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden 
circular de 84 de Enero de 4860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita. v

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de.. . . vecino de   me obligó á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Madrid á Burgos por Aramia de Duero y viceversa por el pre
cio de   pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por ei Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.ia Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico*

Gandiciones bajo las que se contrata la conducción diaria dd
correo de ida y vuelta entre Madrid y Burgos por Aranda de
Duero.

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desdé Madrid á Burgos por Aranda de 
Duero toda la correspondencia, y periódicos aue le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiéndolos que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

8.a La distancia de £37 kilómetros qüe comprende está-con
ducción debe ser recorrida en £6 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan , con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
dé 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobiérne la rescisión 
^ ^ ü tra to ,  abonando aquél los perjuicios que se originen al

1 e* buen desempeño de esta conducción deberá tener
el contratista el húmero suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más cQnveí&éat#drlft H n ^  ájuicindfi

los Administradores principales de Correos de Madrid y Burgos.
Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co

rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si ios llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por .mensualidades vencidas en una da las Tesorerías 
de Hacienda de Madrid ó Burgos.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar,'para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

■40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
£3 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

4£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para ei otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid34 de Octubre de 1883.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre i a Administración 
principal del ramo de Albacete y la estación del ferrocarril del 
mismo punto se verificará por el orden y detalle siguientes, y 
bajo ei pliego de condiciones que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  de  M a d r id  y 
Boletín opdal de la provincia de Albacete y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo punto, 
el día 40 de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

£.a El tipo máximo para el remate será el de 905 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
suci&Sáles en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 9£ pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 4876, 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así coíno su domicilio y firma, 
ó 3a de La persona autorizada cuando no sepa eserioir. A-cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hechodl depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, por la que constó se aptitud legal, buena conducta y qm  cuen
ta con recursos pa ra desempeñar el servicio que licita.

1 Los licitadorefi podrán ser representados en el acto de la 
« subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta-  
¡ ción de documento que lo acredite.
1 6.a Los pliegos con las proposiciones han de.quedar praci-
I sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me

día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T.» natural de   vecino de. . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo y 
la estación dei ferrocarril de Albacete por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en ei pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la cir
cular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción lá libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicia del correo de 
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la A dm i
nistración p rin c ip a l del ramo de Albacete y la estación del 
fe rro ca rril del mismo punto .

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre 3a Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Albacete toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

£.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en ei tiempo que fije la Administración de Correos* 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; siendo 
además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio, y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesatis por cada 40 minutos, y si las faltas de 
ésta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al L hierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuros que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
neces&rios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y ios asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
wagon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida, ni se detenga 
en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería dé Ha— 
cienda de Albacete.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece ei servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se ^espide 
del servido á fin de que, dando inmediato conocimiento jal 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si exisíaeran causas ajenas á los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- 
clon de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo, el mismo precio y condiciones establecidas. SI 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los fres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo áe cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; -̂sta última, con una de las pri
meras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura so 
hará constar lá formalización del depósito definitivo de fianza, 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la D ir acción general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

4£. El contratista queda en la obligación de satisfacer  ̂el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura* 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de *875. , ,  ̂ _

43. Contratado e i servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin pre vio permiso del Gobierno. .
. 14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art* 5. 
del Real decreto (be £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que, tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase ó, cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contra*^, ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra h> fianza y bienes del interesado hasta el completa 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen, á la misma.

Madrid *31 de Octubre] de 4883*=*El Director general * Luis 
delRaSi
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P or v irtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre La 
Boda y Motilla del Palanca?, eu las provincias de Albacete y 
Cuenca, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

4 /  La subasta vse anunciará en la Gaceta. de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Albacete v Cuenca, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
m ente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
de La Roda y Motilla del Palanear, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 10 de Di
ciembre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.499 pese
tas anuales. *

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subástala  suma de 250 pesetas en m etáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. E stos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
^quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
Á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recwrsos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente au torizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . ..« , vecino d e . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desdo 
La Roda á Motilla del Palanear, por Villa 1 gordo de Jucar, y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7 /  Abiertos los pliegos y lefios públicamente, se harán 
constar en el acta de suñas e, deparándose el remate á favor i  

del mejor postor, sin perjuicio de ia aprobación superior, para ! 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.
. 8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 1$ 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico*

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre La Roda y Motilla del Palanear.

4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde La Roda á Motilla del Palanear, 
por Villalgordo de Jucar, toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, d is
tribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

$.a La distancia de 49 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas 50 minutos, con 
-el^tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3. Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente, pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci 
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner, el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 

. de los Administradores principales de Correos de Albacete y
Cuenca*

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
huen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías de 
Hacienda de Albacete ó Cuenca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

41.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que dando inmediato conoci
miento al centro directivo pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remaíe y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida 3e empezarán 
á confiar, para los efectos correspondientes , desde £Í día_en que 
£e reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante él tiempo de esta contrata fuese necesario 
m ia r  en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de

cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aum en
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
cam ino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

i l. Las exenciones mu impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo di aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á Jas disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.,

12. Dr-spués de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servil]o para determinar la distancia que sepáralos puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en

j el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple se 
I rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
| otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
i la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
í provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
| hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 

por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de 1a, Dirección general de Correos, no se- 

| rá de vuelta al interesado ínterin  no se disponga así por el refe- 
\ rido centro.
j 14. E! contratista satisfará el importe de la inserción del 
j anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
j en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
| las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 

orden de 20 de Setiembre de 1875.
15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a r

tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
ia escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 31 de Octubre de 1883.—El Director general, Luis 
del Rey.

Dirección g e n e r a l de Establecimientos penales.
No habiendo producido resultado la subasta celebrada en 

esta Dirección general el día 10 de Octubre último con objeto 
de contratar el suministro de víveres para los confinados en la 
Penitenciaría de la nueva cárcel de esta Corte y su enfermería 
por tiempo de cuatro años, este centro directivo anuncia nueva 
licitación con el mismo objeto, la cual tendrá lugar el día 46 
del corriente, á las dos de la tarde, en el local que ocupaesta 

| Dirección general, con arreglo al pliego de condiciones publi- 
} e-ado en la G aceta del día 49 de Julio último.
I Toda proposición que no esté suscrita en papel del sello 42.°
I se tendrá por no presentada; y para conocimiento de los lici- 
| ta dores se hace saber que la citada Penitenciaría tendrá 400 

plazas, y que el contratista queda obligado á dar principio ai 
suministro cuando se disponga por la Dirección general" avi
sándole con 45 días de anticipación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y domiciliado e n    enterado

del pliego de condiciones publicado en ia Gaceta de Madrid del 
día 49 de Julio último, núm. 200, y anuncio inserto en igual
periódico del d ía    n ú rn .. . . . ,  según el cual se contrata
e : suministro de víveres para la Penitenciaría de la nueva car- 
col de esta Corte y su enfermería; y conformándose en un todo 
con las cláusulas que dicho pliego contiene, se compromete y 
obliga á verificar el citado sum inistro ai precio d e . . .  . .

(Aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por 
cada ración.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 2 de Noviembre de i8S3,==EI Director general, A n

gel Man si.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del precio medio que han tenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Octubre ú l
timo, según I03 datos facilitados á esta Dirección general por 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.....................  59‘530
Idem id. id. exterior.................................................... 58*500
Idem amortizable al 4 por 400................     73‘050
Idem del personal...............................................   92‘500
Billetes hipotecarios de Cuba   ...............................  92*600
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400............  400*650
Idem id. al 5 por 400...................................................  92

Madrid 3 de Noviembre de 48«3.—El Director general, Pedro 
Manuel de Acuñ<¿.

Eeal Academia de Ciencias morales y políticas.
Habiendo terminado á las doce de la noche de ayer el plazo 

señaiado para la admisión de Memorias al concurso ordinario 
del año actual sobre los temas: primero, «Del poder civil en Es
paña desde ios Reyes Católicos; causas de su preponderancia; 
instituciones y clases en que se apoyaba y vicisitudes que ha 
tenido h&sta el establecimiento del Gobierno constitucional:» 
segundo, «Influjo de los sistemas flosófícos en la legislación ci
vil y criminal,* se publica el lema de la única Memoria recibida 
en esta Secretaria, que versa sobre el primero de aquellos te
mas, y dice asi: ^

«La mejor defensa de la libertad estriba en la fuerza de las 
instituciones.»

La Academia hará el examen y la calificación da esta Me
moria y oubficará oportunamente el resultado del concurso. 

-Madrid.& í a S e c r e t o r i o ,  Fernando
A ív am , . G 7 " -  .

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención de que se ha tomado razón 

en este Conservatorio de Artes durante los meses de Julio% 
Agosto y Setiembre de 4883 (1).
4.284. D, José Torras y Oastells, residente en Barcelona, 

patente de invención por 20 años por un abono antiflloxérico 
titulado Sarrot-Verorn para la curación del oídium. Expedida 
la patente en 46 de Agosto de 4883.

4.285/ D. Henri Paul Alexandre Sazerat, residente en Je- 
ruxet O. Laroche-foucault Charente (Francia), patente de inven
ción por 40 años por un nuevo .procedimie¿;io de fabricación de 
tejas, todos los accesorios de cubiertas, ladrillos, baldosas y 
otros objetos cerámicos de construcción y de ornamentación de 
tierra  cocida llamada pasta pizarra. Expedida la patente en 7 
de Agosto de 4883. .
^4.286. D. Juan Bastra y Jordá, residente en San Felíu ds 
Guixols (Gerona), patente de invención por 20 años por unos 
nuevos obturadores. Expedida ia patente en 7 de Agosto 
de 1883.

4.287. Mr. Antome^Jeánsaume, residente en París, patente 
de invención por 40 anos por una máquina para serrar Jas pie
dras duras, mármol, granito y toda ciase de piedras. Expedida 
la patente en 7 de Agosto de 4883.

 ̂4.288. Los Sres. Hermaan Gruson y R ichard Handrick, re
sidentes en Buckan (Alemania), patente de invención por 40 
años por un nuevo motor térmico con inyector regulador. E x 
pedida la patente en 7 de Agosto de 4883.

4.289. Mr. P. Pozy, residente en Fort da France (La M arti
nica), patente de invención por 40 años por un aparato de su l-  
fitacióa con llamada dei gas sulfuroso por el tiro .délas chim e
neas para la industria azucarera. SxDedida ia patente en 7 de 
Agosto de 4883.

4.290. Mr. Franc Desplas, residente en Gongnes (Francia), 
patente de invención por 20 &ños por un aparato para la coc
ción de los alimentos y mantenerlos calientes durante ocho ó 
40 horas próximamente sin fuego. Expedida la patente en 7 de 
Agosto de 4883.

4.281. Mr. Baptiste Touya, patente de invención por cinco 
años por un molino pulverizador universa). Expedida la pa
tente en 7 de Agosto de 4883.

4.292. D. Antonio Seodrá, en Vin&voz, patente de invención 
por 20 años por unos nuevos coginetcs de cristal. Expedida la 
patente en 7 de Agosto de 4883."

4.293. Mrs. Achills Mariotte, Abel Mariotte y Eugene Boffy, 
residentes en Vereux (Francia), patente dé invención por 40 
años por un molino agrícola portátil. Expedida la patente en 7 
de Agosto de 4883.

4.294. Mrs. Fierre Iienry Fortín y Jacques Joseph L&nglet, 
residentes ea París, patente de invención por 10 años por un 
aparato avisador dei sistema Fortín y Langlet para cubrir la 
marcha de los trenes y anunciar su llegada á los pases del ni
vel, pudiendo aplicarse á todas Jas instalaciones de las minas y  
generalmente cualesquiera en los casos diversos de los cuales 
responde. Expedida Ja patente en 7 de Agosto de 4883.

 ̂4.295. D. Domingo INebot y D. Jaime Ignacio Oampoy, aso
ciados bajo la razón social Nebop y Compañía, residentes en Va
lencia, patente de invención por cinco años por un procedi
miento perfeccionado para acromatizar los azulejos, .mármoJes 
y otras materias duras. Expedida la patente en 7 de Agosto 
de 4883.

4.298. Mr. Abraham Zalm, residente en Rotterdaip,, patenté 
de invención p"or 40 años por un nuevo motor regulador.'E x
pedida la patente en 7 de Agosto de 4883.

4.297. Mr. Michel Saltas, residente en Rouen (Francia), pa
tente de invención por 20 años por unas mejoras en Jos telares. 
Expedida la patente en 7 de Agosto da 4883.

4.298. Los Sres. Vicent y Edouard Laplace, residentes en 
Issondum (Francia), patente de invención por 40 años por un 
nuevo ensecador de báscula sistema E. Laplace. Expedida la 
patente en 7 de Agosto de 4883. ,

4.299. D. Alexandre Dutnont, residente en París, certificado 
de adición á la patente que le fué expedida en 4 de Abril de 4883 
por un nuevo motor de aire. Expedido el certificado de adición 
en 34 de Julio de 1883.

4.300. D. Eduardo Montero y Carrero, residente en Priego 
(Córdoba), patente de invención por 20 años por un te la r ;m e
cánico sin lanzadera. Expedida ía patente en 7 de Agosto 
de 4883.

4.304. La Compañía de Fives Lilis, residente en París, pa
tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
tra ta r la caña de azúcar en receptáculos múltiples y cerrados. 
Expedida la patente en 7 de Agosto ds 4883.

4.302., . Mr. Konrad Trobach, residente en Berlín, patente de 
invención por 20 años por un procedimiento para fabricar a l
cohol. Expedida la pátents en 7 de Agosto de 4883.

4.304. D, Pedro Torres, residente en Cádiz, patente de in 
vención por cinco años por un aparato denominado Cimóme
tro. Expedida la patente en 7 de Agosto de 48:3.

4.305. Los Sres. Charles Elliot y Paul Néumann, residentes 
en San Francisco de California, patenté de invención por *20 
años por mejoras en los aparatos que se emplean como purifi- 
cadores de agua y recolectores de sedimentos en las calderas 
de vapor. Expedida la patente en 7 de Agesto de 4883.

4.306. Los Sres. James Duncán y  B. Edward Reina New- 
land, patente de invención por 40 años por mejoras en los apa
ratos para la fabricación del azúcar. Expedida la patente en 7 
de Agosto de 1883.

4.307. D. Julius Pintsch, residente en Berlín, patente de 
invención por 20 años por un aparato para alumbrado por m e
dio de hidrocarburos líquidos. Expedida la  patente en 7 de 
Agosto de 4883.

4.308. D. Heríberto Sumner, certificado de adición á la pa
tente que le fué expedida en 4 de Junio de 4883 por perfeccio
namientos introducidos en ios motores de gas. Expedido e 
certificado en 34 de Julio de 1883.

4.309. Mr. Francois Lebacg, residente en Bruselas. (Bélgi
ca), certificado de adición á la patente que le fué expedida éh 41 
de Noviembre ds 4882 por un aparato denominado *cama- * 
buque Lebacg, destinado á p r e s e r v a r  el mareo por m ar y tie
rra. Expedido el certificado en 31 de Julio de 4883. <

4.340. D. Alien Wood Swifs, residente en Elmira, Estados 
de Ñew-York (Estados Unidos de América), patente de inven
ción por 20 años por un nuevo aparato de engrase. Expedida 
la patente en 7 de Agosto de 4883. • .■

4.314. Los Sres. D. A n g e l  Garro y compañía, residentes 
en Cascante (Navarra), patente de invención por 20 años por 
un nuevo resultado industrial consistente en cajas de cartón 
para cerillas. Expedid* 1& patenté en 7 de Agostó de 4883.

4,312. D. José Arxé Glosada, residente en Barcelona, paten
te de invención por 20 años por úo frenó regulador para tr&s- 
eanar ó devanar los hilos qué, aplicado al aparato de llenar ca
n illas,da  m uy t buen resultado. .Exjbédida la patente en 7 de 
Agostode 4883.

4343. Los Sres. Moyna Guemco y Compañía, veemes de 
Oñate (Guipúzcoa), patente de invención por cinco años por un

, (í)¿ yé&ee G aobta d§ áyer* . '  ■ • "
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procedimiento para fabricar palas de hierro y acero. Expedida
la patente en 7 de Agosto de 1883.

4 314. Los Sres. Jacob William de Castro y Pene Henry 
Mttier, residentes en New-York (Estados Unidos), patente de 
invención por *80 años por perfeccionamientos realizados en la 
macera de separar cuerpos de pesos específicos diferentes, apli
cables á  la separación del almidón en suspensión en el agua y 
Á otros usos análogos. Expedida la patente en 7 de Agosto
de 1883. ^  , , rv. 1 j  1 o . , J4 315. D. Tomás J. Dalmau, como Director de la Sociedad
española de Electricidad, residente en Barcelona, patente de 
invención por cinco años por una máquina eléctrica cilindrica 
Gramme. Expedida la patente en 7 de Agosto de 1883.

4 316. D. Lorenzo Martínez Ocejo, residente en Burgos, pa
tente de invención por $3 años por un aparato de locomoción 
completamente nuevo que anda á pasos salvando en su mayor 
parte los accidentes del camino, con la colocación alternativa 
de piés que se apoyan á intervalos en el suelo, sosteniendo 
ruedas que sin tocar en la tierra dan vueltas cuando pasa so
bre ellos un rail que las conduce y lleva la carga. Expedida la 
patente en 7 de Agosto de 4883.

4.317. D. Juan Marie Glaverie, residente en Tolosa (Guipúz
coa), patente de invención por 20 años por una máquina para 
guarnecer boinas. ExpedihU la patente en 7 de Agosto,de 1883,

4.318. D. Joaquín de Oses y Cruz, residenteen Málaga, patente 
de invención por 20 añas por un procedimiento químico para 
hacer ds noche retratos y toda clase de fotografías. Expedida 
la patente en 7 de Agosto de 1883.

4319. D. Juan Bach y Codina, residente en San Julián de 
Vilatorta (Barcelona), patente de invención por 20 años por la 
fabricación de satein de algodón con cenefa embutida de cual
quier materia ñbrosa, género propio para paraguas, obtenido 
por medio de un procedimiento de propia invención y nuevo. 
Expedida la patente en 16 de Agosto de 1883.

4.320. D. Teodoro Martel Fernández de Górdova, Conde de 
■Villaverde la Alta, residente en Madrid, patente de invención 
por 20años por un procedimiento para la conservación de la acei
tuna verde y de mesa. Expedida la patente en 30 de Agosto 
de 1883.

4.327. D. Ofcto Obermaier, residente en Lambrecht (Alema
nia), patente de invención por 20 años por la construcción de 
nuevos aparatos para tratar, lavar, teñir, etc., los filamentos h i
lados y tejidos ¿e toda clase. Expedida la patente en 7 de 
Agosto de 1883.

4.329 bis. D. Manuel Martínez Sevillano, residente en Ma
drid, patente de invención por 20 años por un procedimiento 
para hacer per reproducción troqueles en acero para acuñación 
ó estampación, ó sea para obras en hueco ó en macizo, confor
me se describe en la Memoria y planos. Expedida la patente^ 
en 16 de Agosto de 1883.

4337. D. Rafael Echeverría y Cisneros, residente en Sevilla, 
patente dé invención por 20 años por una máquina para afilar 
dientes de sierra, |sin fin. Expedida la patente en 25 de Agosto 
de 1883.

4.338. Dona María de Gauban da Mont, residente en  París, 
patente de invención por 20 años per una polaina perfecciona
da con una pieza para evitar las heridas en el empeine dei pié. 
Expedí la la patente en 16 de Agosto de 1883.

4.339. D. Juan Masería y Madrid y D. Fernando Menéndez 
Pérez, patente de invención por 20 años por una bomba de 
contrapeso de agua de uno ó varios cuerpos. Expsdida la pa
tente en 16 de Agosto de 1883.

.4340. . Mr. sWiiliam Arthur, residente en Gowes, isla de 
■\Y.igth. (Grana%étaña)K patente--,# invención por 20 años por 
mejoras en los aparatos para fabricar ó.-.producir gases y vapo
res para calentar ó iluminar y nara otros fines. Expedida ia 
patente en 16 de Agosto de 1883.

4 341. D. Garlos Luis René Blondel La Rougery, patente de 
invención po? 20 años por un nuevo aparato de alimentación 
automática para hogares de bagazo. Expedida la patente en 16 
de Agosto de 1883.

4.342. D. Horacio Lugo, residente en New-York (Estados- 
Unidos), patente de invención por 20 años por perfeccionamien
tos realizados en la telegrafía. Expedida ia patente en 16 de 
Agosto de 1883.

4.343. Los Sres. Geneste H^rschei y compañía, residen
tes en París, certificado de adición á la patente que le fué ex
pedida en 28 de Abril de 1882 por perfeccionamientos intro - 
ducidos en un aparato movible y tr&sport&ble, constituyendo 
un horno de campaña para la cocción de pan. Expedido el cer
tificado en 18 de Agosto de 1883.

4.344. D. Evence Coppée, residente en Mons (Bélgica), pa
tente de invención por 20 años por la construcción de hornos 
para cok. Expedida la patente en 16 de Agosto de 1883.

4.345. La Compañía The Cestaldo Mar ble, Company Limi
ted, residente en Londres, patente de invención por 20 años por 
mejoras en el procedimiento para la producción de la piedra ó 
mármol artificial. Expedida la patente en 46 de Agosto de 1883.

 ̂4346. D. José Vie, residente en Madrid, patente de inven- 
ció por cinco años por un procedimiento fotogénico para el gra
bado heliográfico sobre cristal y otras materias duras. Expe
dida la patente en 16 de Agosto de 1883.
' 4.347. Mrs. Laurent Auguste Penda y Jean Eugene Al fred 
Servel, residentes en Ste. Etienne (Francia), patente de inven
ción por 20 años por un horno económico para las temperatu
ras elevadas. Expedida la patente en 16 de Agosto de 1883.

 ̂4 348. Mrs. Thóm&s Nelson, Willi&m Inglich y Joseph Train 
Gray, residentes en París, patente de invención por cinco años 
por perfeccionamiento en las máquinas de imprimir de cilin
dros, aplicables A las máquinas análogas que sirven para colocar 
el papel ó imprimir en color. Expedida la patente en 16 de 
Agostode 1883.

^ n . . Charles Holland, residente en Chicago (Estado 
Ilhnois, Estados Unidos'de América), patente de invención 

por |0  años por perfeccionamientos en los aparatos para la 
combustión de los hidrocarburos. Expedida la patente en 16 de í 
Agosto de 1883.

4350. D. José Libérale Guidetti; residente en Coslada (Ma
drid), patente de invención por 20 años por la construcción y 
explotación de un molino harinero que ejerce sus funciones p ir  
rozamientos y presión del grano y enfriamiento de Ja harina 
por agua. Expedida la patente en 16 de Agosto de 1883.

4.351. Mr. Adamañtius Joba Micháel Bolanachi, residente 1 
en West Dubwieb, en el Condado de Lurrqy (Inglaterra), certi 
ficado de -adición á la patente expedida en 1.* de Agosto de 1880 
por mejoras' en la preparación de una fruta denominada cera- 
toria siligua para servirse de su infusión como bebida y ha
cerla útil de otros modos como artículo de alimento. Expedido 
ercértificado en 18 de Agosto de 1883.

4.352. La Compañía de Calefacción Industrial, residente en 
París, patente de invención por 20 años por un aparato fum í
voro de"regulación automática aplicada á los hogares indus-

z oro patente en 16 de Agosto de 1883.
n t  &*os Sres. Arturo y Alfredo Santamaría, residentes en 
Barcelona, patente de invención por cinco años por un proce* 
cimiento de articulación de hojas para cierres metálicos sin el 
empleo w h isag r as sá tira s  de hierro é acero. Expedida la  pa - 
t e t e  en 16 de Agosto de 1883.

4.354. La Sociedad H&rmal hermanos, residente en Valde» 
Bois (Mame, Franeiíi), certificado de adición á la patente expe
dida en 28 de Abril de 1883 por mejoras introducidas en el pro
cedimiento mecánico para la destrucción de las garrapatas, car
dos y pajas en la lana y en las materias textiles en general. 
Expedido el certificado el 22 de Agosto de 1883.

4.355.  ̂D. Teófilo Rieour, residente en Tours (Francia), pa
tente de invención por 10 años por un procedimiento para la 
aplicación ¿a válvulas cíe a iréa las caja.% de distribución de va
por de las locomotoras. Expedida la patente ea 16 de Agosto 
de 1883.

4.356. La Sociedad anónima Dinamita Nobel de Isleten, 
cantón d‘Uri (Suiza), certificado de adición á la  patente expedi • 
da en 23 de Noviembre de 1882 por mejoras introducidas en 
la confección de un cartucho restañado para la conservación de 
los explosivos. Expedido el certificado en 22 de Agosto de 1883.

4.357. D. Benjamín Butterworfcn, residente en Cincinati, 
Estado de Ohío (Estados-Unidos de América), patente de in - 
vención por 20 años por los perfeccionamientos introducidos 
en los molinos de azác&r. Expedid* la Dátente en 16 de Agosto 
de 1883. " ■

4.358. D. Alberto Sehmid, residente en París, patente de 
invención por 10 años por un motor da doble efecto de distri
bución recíproca por los mismos pistones. Expedida, la patente 
en 16 de Agosto de 1883.

4.359.  ̂ D. Emilio Welfcer, domiciliado en París, certificado 
de adición á ia patente expedida en 28 de Enero de 188¿ por 
perfeccionamientos introducidos en la máquina de rematar te
jidos de retorno y secado continuo sin contacto. Expedido el 
certificado qn 18 de Agosto de 1883.

4.360. D. Constante Francisco de Redón, residente en París, 
patente de invención por 10 años por un timbre eléctrico de 
mecanismo simplificado. Expedida ia patente en 16 de Agosto 
de 1883.

4 361.  ̂ D. Carlos Clamond, residente en París, certificado de 
adición á la patente expedida en 5 de Setiembre de 188i pox* un 
nuevo procedimiento para producir una luz blanca é intensa 
por la incandescencia de la magnesia ea aparatos especiales. 
Expedido el certificado en 18 de Agosto de 1883.

4.362. Mi\ George W riht, residente en Londres, patente de 
invención por 10 años por unas mejoras en Jas vi&s férreas. 
Expedida la patente en 16 de Agosto de 1883.

 ̂4.363. Mr. André Biaise E scoqzzoe , residente en Moux (Fran
cia), patente de invención por 10 años por un inyector antifi- 
loxérico. Expedida la patente en 16 áe Agosto de\ 883.

4.364. Mr. A braba rn Z¿lm, residente en Rotterdam, patente 
de invención por 1® años por una máquina de eircula¿ió¿i áe 
vapor.^Expedida la patente en 7 de Agosto de 1883.

4.365. Les Sres. Ildephonse Guinet y Arihur Denis, resi
dentes en Denam, departamento del Norrí (Francia), patente de 
invención por 20 años por un nuevo procedimiento para pro
fundizar ea línea directa en los pozos guiados de las minas. 
Expedida la patente en 16 de Agosto de 1883.

4.366. Mr. Bonavcnture Ooiis, residente en Perpígnan 
(Francia), patente da invención por 20 años poruñas nuevas 
suelas para calzado. Expelida la patente en 16 de Agosto 
de 1883.

4367. Mr. John Feycs, residente en Piaistow (Inglaterra), 
patente ¿e invención por 20 años por mejoras en el procedi
miento para preparar los compuestos para destruir la filoxera 
y para emplearlos como antisépticos preservativos y para otros 
fines. Expedida la patente en 16 de Agosto de 1883.

4.368. Mr. John Ssuá&tiiors Selioa, residente en Míádlésex 
(Gran Bretaña), patente ¿e invención por 10 años por mejoras 
ea Jas pilas secundarias. Expedida la patente m  16 de Agosto 
de. 1883.

4.369. D. Harmann Rosenthai, en casa de los Sres. Rosen- 
thal, patente de invención por 20 años por nuevos muelles para 
corsés. Expelida la patente en 16 de Agosto de 1883;

4 370. Mr. George Fred Shaver, residente en Erie (Pensyl- 
vania), patente de invención por 20 años por un nuevo proce-. 
aimiénto de cambio telefónico. Expedida la patente en 16 de 
Agosto de 1883.

4.371. D. George Wdson Munay, residente en Bauf (Esco
cia), patente de invención por 20 años por una máquina aven
tadora para separar el grano de la paja. Expedida la patente 
en 16 de Agosto de 1883.

4.372. Mr. Henry Roy, residente en Sainte Austreberte 
(Francia), patente de invención por 20 años por una nueva sus
pensión de gorrones rodados para grandes campanas. Expedida 
la patente en 16 de Agosto de 1883.

4.873. Mr. Fran^ois R&bache, residente en Moulins Bieus, 
comune de L‘Etoile (Francia), patente de invención por 20 años 
por un nuevo telar con doble lanza lanzaderas. Expedida la 
patente en 16 de Agosto de 1883.

4.374^ D. Francisco Bernardo Toranzo y Palenzona herma
nos, vecinos de esta Corte, certificado de adición á la patente 
expedida en 1.® de Julio de 1882 por un procedimiento de fabri
cación de planchas huecas aplicables á la construcción de hue
cos interiores y exteriores de edificios y bovedillas para pisos. 
Expedido el certificado en 22 de Agosto de 1883.

4.375. D. Gregorio Galarza y Gavina, residente en esta Cor
te, patente de invención por 20 años por un barron mesáaico 
para aislar las caballerías en los arados. Expedida la patente 
en 16 áe Agosto de 1883.

4.376. D. Felipe Fércz y García, residente en Haro (Logro
ño), certificado de adición á la p-i ten te expedida en 1.® de Abril 
de 1880 por una máquina de prensar uva titulada el Triunfo ó 
prensa articulada de Pérez. Ex^ediio el certificado en 22 de 
Agosto de 1883.

4.379. D. Lorenzo Vioens, Director de la empresa fábrica 
de Sal de Ibiza, residente en Palma, patente de invención por 
cinco años por la fabricación de sal sosa por el procedimiento 
del amoniaco. Expedida la patente en 5 de Setiembre de 1883.

4.380. D. José Campoy Robles, residente en Almería, pa
tente de invención por ¿0 años por una caja b irril para el 
trasporte de toda clase de frutas frescas que, á la solidez de 
estructura apta para sus fines, reúne la cualidad de ser mucho 
más económica que todas las vasijas análogas que se conocen. 
Expedida la patente en 5 de Setiembre de 1883.

4.380 bis. D. Ensebio Mora tilla y Cediilo y D. Agustín 
Arias, residentes en Madrid, patente de invención por 20 años 
por una llave automática completa titulada Moratilla y Arias. 
Expedida la patente en 5 de Setiembre de 1883.

4381. D. Lorenzo Saatolalla y Santolalia, residente en Sevi
lla, patente de invención por 20 años por un aparato para la fa
bricación de harinas llamado máquina harinera ó la pequeña ó 
invencible fábrica de harinas. Expedida la patente en 17 de 
Setiembre de 1883.

4382. Mrs. John Shurbon Olarke, Joseph Frank Dunneback 
y Charles Theodore Moran, residentes en Detroit (Estados- 
Unidos), patente de invención por 20 años por un aparato r e 
gulador ael agua de alimentación y silbato para las calderas 
de vapor. Expedida la patente en 25 de Agosto de 1883.

4.383. Mr. Charles C. Coleman, residente en Honolulú (is
las H aw aü)*^^  a por ¿20 años por una máquina
pl&ntiáóíía ^  Expedida la. ¡patente en de
Agosto áé 4883.

4.384. Mr. Jean Monjón, residente en París, patente de in
vención por 20 años por un aparato para tomar la medida de 
los vestidos. Expedida la patente en 25 de Agosto de 1883.

 ̂4.385. La Compañía Limitada de materiales de tranvía, re
sidente en Londres, patente de invención por cinco años por 
rail para tranvías perfeccionado, sistema de hierro. Expedida 
la patente en 25 de Agosto A® 1883.
b 4.386.̂  D. Eugenio Ravase, residente en París, patente de 
invención por 10 años por perfeccionamientos en las máquinas 
para fechar con timbra seco. Expedida la patente ea 25 de Se
tiembre ds 1883.

4 387.  ̂D. Alfredo Krupp, residente en Essen (Alemania), pa
tente de invención por 20 años por perfeccionamientos hechos 
en los proyectiles. Expedida la patente en 25 de Agosto de 1883.

4.388. D. Hermann Baumotte y D. Rodolfo Noggeralk, resi
dentes el primero en Vossrnachen, y el segundo en St. Johann» 
patente de invención por 20 años por un nuevo aparato motor 
de agua. Expedida la patente en 25 de Agosto de 1883.

4.389. La Sociedad G. Englebert S. Lievens y compañía* 
residente en Lille (Francia), patente de invención por 10 años 
por un aparato carburador llamado el Apolón. Expedida la 
patente en 25 da Agosto da 1883.

4.150. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 se dispone que 
la patente expedida á D. Carlos Guillermo Garmendia en 27 da 
Enero de 1883 por un aparato perfeccionado para la fabrica
ción del gas de petróleo entiéndase expedida á nombre de la 
Compañía nacional de gas áe agua y de petróleo de New-York, 
de la que es representante D. Carlos Guillermo Garmendia.

4.151. Por Real orden do 16 de Junio de 1883 se dispone que 
la patente expedida á nombre de D. Carlos Guillermo Garmen
dia en 27 de Enero ríe 1883 por un aparato perfeccionado para 
Is. fabricación del gas por medio del vapor de agua entién
dase expedida á favor de ia Compañía nacional de gas de agua^ 
y de petróleo de New York, de la que es representante D. Car
los Guillermo Garmendia.

4.152. Por Real orden de 16 de Junio de 1883 se dispone 
que la patente expedida á nombre de D. Carlos Guillermo Gar- 
msndia en 27 de Enero de 1883 por un procedimiento perfec
cionado para la fabricación del gas por medio ael vapor de 
agua entiéndase; expedida á favor de la Compañía nacional de 
gas de agua ó áe petróleo de New-York, de la que es repre
sentante D. Carlos Guillermo Garmendia.

Madrid 31 de Octubre de 1883.=E1 Secretario, Ramón 
Solves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G o bierno  de la  p ro v in c ia  de la s  B aleares.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi

cas, he dispuesto que el día 29 del próximo Noviembre, á las 
doca de su mañana, tenga efecto la subasta de acopios de piedra 
machacada coa destino a las carreteras que se expresan en la 
relación que se inserta al pie de este anuncio durante el ac* 
tual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en el día y hora se- 
ñslada, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose úe manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno los presupuestos y condiciones que haa 
de regir en cada una de Jas carreteras, no admitiéndose ningu
na proposición que se refiera á más de una de ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exten
didas en papel timbrado ríe la clase 11.a, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto; debiendo consignarse previamente en 
la Caja del Tesoro de esta provincia la cantidad correspondien
te &M por 100 del presupuesto de contrata de cada una de Us 
carreteras, siendo preciso acompañar al pliego de proposición 
el documento que acredite haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les te celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente 
entre süs autores, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 25 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta serán 
satisfechos por los rematantes.

Palma 29 de Octubre de 1883.=E1 Gobernador, José Lols é 
Ibarra.

Modelo de proposición♦

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial de esta provincia para la subasta délos acopios
de piedra machacada con destino á la carretera de ,y  dé los
requisitos y condiciones que se exigen para el cumplimiento de 
este servicio, se compromete á tomar á su cargo los mencio
nados acopios, con estricta sujeción á los expresádos requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad, escrita en letra; siendo desechada la pro* 
posición en que así no se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)
Relación de las carreteras que se cita anteriormente.

Carretera de la estación de Santa María á Montuiri.—-Pre
supuesto de contrata, 4.998 pesetas y 2U céntimos.

Carretera de Arta á Santa Margarita.—Presupuesto de con
trata, 4 99848.

Carretera de Palma al puerto de Andráitx.—Presupuesto de  ̂
contrata, 4.687‘27.

Carretera de Palma é Soller, por Valldemosa y Deyá.—Pre
supuesto de contrata, 2.997 90.

Carretera de Palma al puerto de Soller.—Presupuesto de 
contrata, 3.997‘65.

Carretera de Algaida á Santañy por Llummayor.—P resu - ! 
puesto de contrata, 3 992*80.

Carretera de Ibiza á San Ántonio.-^-Presupuesto de contra
ta, 2.009^30.

_ _ _ _ _  1

En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi- * 
cas, he dispuesto que el día 30 del próximo Noviembre, álas doce 
de su mañana, tenga efecto la subasta de Jos acopios de piedra 
machacada con destino á las carreteras que se expresan en la 
relación que se inserta al pie de este anuncio durante el actual 
año económico.

La subasta se. celebrará en mi despacho en el día y hora 
señalada, con arreglo á le dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento áe éste Gobierno los presupuestos y condiciones que han 
de regir en cada una de las carreteras, no admitiéndose nin
guna proposición que se refiera á más de una de ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, arreglándose exacta« 
mente al modelo adjunto; debiendo consignar previamente esr 
la Caía del Tesoro de esta provincia k  cantidad correspondiente
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a l i  por 100 del presupuesto de contrata de cada una de ja s  ca
rreteras, siendo preciso acompañar al pliego de proposición el 
documento que acredite haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente 
entre sus autores, abierta en  lo s  términos prescritos en la c i
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 25 
pesetas, quedando las demás á voluntad dfl los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta serán 
satisfechos por los rematantes.

Palma 29 de Octubre de 4883.=E1 Gobernador, José Lois é 
Ibarra.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la subasta de los 
acopios de piedra machacada con destino á la carretera de. . . . .  
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para el cumpli
miento de este servicio, se compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad, escrita en letra; siendo desechada la pro- 
posiciónen que así no se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)
Eélación de las carreteras que se cita anteriormente.

Carretera de Lluch á Santañy, por Selva, Inca, Manacor y 
Fejanitx.—Presupuesto de contrata, 7.998 pesetas y 67 cén
timos.

Carretera de Sinéu á los baños de San Juan de Campos.— 
Presupuesto de contrata, 45.501*84 _

Carretera de Petra (en la de Lluch á Santany) al puerto de 
Pol lensa, por Pollensa.—Presupuesto de contrata, 5.000*74.

Carretera de Palma al puerto de Alcudia, por Inca y Alcu
dia.—Presupuesto de contrata, 7.000*54.

Carretera de Palma á Capdepera.—Presupuesto de contra
ta, 5.497.

Carretera de Palma á Puerto Colom, por Llummayor y Fe- 
lanitx.—Presupuesto de contrata, 11.958*81.

G obierno de la  p rovincia  de Santander*

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 

de Obras públicas en 17 y 18 del corriente, he acordado señalar 
el día 24 de Noviembre próximo, y hora de las once de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
material destinados á la conservación de las carreteras del E s
tado que se expresan en la nota que sigue á este anuncio en el 
servicio correspondiente al presente año económico. ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, en cuya Sección de Fomento estarán de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y particulares que han de regir en 
las contratas.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera, toda vez que los acopios para conservación de 
cada una deberán rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y arre
gladas al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la carretera á que se refiere la proposición.

Este depósito deberá hacerse en dinero, en acciones de ca
minos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber consig
nado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente en
tre sus autores, abierta en los términos que cita la citada in s
trucción; fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 40 
pesetas.

Los gastos de inserción en la G aceta  serán de cuenta del 
rematante.

Santander 30 de Octubre de 4883.=E1 Gobernador, Juan 
Bautista Somogy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .

expedida por (aquí la fecha), enterado del anuncio publi
cado con feeha 30 del pasado mes, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales destinados á la conservación de la ca
rretera d e .. . . . ,  se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición, en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Mota de las carreteras de primero .segundo y tercer orden, y pre- 
mpuesto d que se hace referencia.

Carretera de primer orden de Valladolidá Santander.—Pre
supuesto, 48.072 pesetas y 37 céntimos.

Carretera de segundo orden de Muriedas á Bilbao.—Presu
puesto, 49.999*84.

Carretera de segundo orden de la estación de Tórrela vega á 
Oviedo.—Presupuesto, 49.019*28.

Carretera de segundo orden de Burgos á Peñacastillo—Pre
supuesto, 24622*65.

Carretera de tercer orden de Solares á Bilbao—Presupues
to, 7.004*57.

Carretera de tereer orden de Palencia á Tinamayor.—Pre
supuesto, 45.840*10.

Carretera de tercer orden de la estación de Tórrela vega á la 
Cabada.—Presupuesto, 7.000*97.

Carretera de tercer orden de Beinosa á las Cabañas de Vir- 
tus.—Presupuesto, 4.979*34.

Carretera de tercer orden de Valmaseda á Castro Urdía
les.— Presupuesto, 4.399*24.

Carretera de tercer orden de Cabezón de la Sal á Beinosa, 
sección de Cabezón á Ssja.—Presupuesto, 3.744*87.

Carretera de tercer orden de Cabezón de la Sal á Beinosa, 
Sección de Saja á Beinosa.—Presupuesto, 4.499*47.

Carretera de tercer orden de Covento de Soto á Selaya.— 
Presupuesto, 3.529*40.

Carretera de tercer orden de Los Corrales á Puente Vies- 
go.—Presupuesto, 2.548*86.

Carretera de tercer orden de Parbayóa á San Salvador.— 
Presupuesto, 4,198*02.

Carretera de tereer orden de Bárcena á Santoña.—Presu
puesto, 2.299*83.

Carretera de tercer orden de Puente de San Miguel á San 
Vicente de la Barquera.—Presupuesto, 4,440*45.

Gobierno de la  p rovincia  de Sevilla .
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 48 del presente mes se proceda á anunciar 
desde luego la subasta para contratar las obras de conserva
ción de los kilómetros dei 13 ai 30, ambos inclusive, de la carre
tera desegundo orden del ferrocarril de Córdoba á Sevilla áÉcija, 
en esta provincia, he tenido á bien señalar el dia 27 del próximo 
Noviembre, á la una de la tarde, para que. tenga lugar dicho 
acto, que se verificará en el local que ocupa esta Sección de 
Fomento, por el importe del presupuesto de contrata, que as
ciende á la cantidad de 5.476 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obra en dicha 
dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente &1 adjunto modelo, y deberán extenderse 
en papel del sello 41.°, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 42 de Enero del año actual.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto de las obras, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vi
gentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 
haberla realizado del modo que previene la referida instruc
ción y la cédula personal de empadronamiento del que firma 
la proposición; siendo de cu&nta del rematante el importe de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 25.

Sevilla 27 de Octubre de 4883.=E1 Gobernador interino, 
Francisco López Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 27 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta ae las obras de con
servación de los 48 kilómetros comprendidos entre el 43 al 30 
inclusive da la carretera de segundo orden del ferrocarril de 
Córdoba á Sevilla á Écija, en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que ño ss exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 48 del actual se proceda á anunciar desde 
luego la subasta para contratar los acopios de conservación en 
el comente año económico de los kilómetros 4 al 45 en lou tro
zos 4.*, 2.® y 3.* de la carretera de segundo orden de Cuesta de 
Castilleja á Badajoz, en esta provincia, he tenido á bien señalar 
el día 28 del mes de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
para que tenga lugar dicho acto en el local que ocupa esta Sec
ción de Fomento, por el importe de su presupuesto de contrata, 
que asciende á la cantidad de 46.8U3 pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obra en dicha 
dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo, y deberán extenderse en 
papel del sello 44.*, según lo dispuesto por la Real orden de 42 
de Enero del año actual.

La cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presu
puesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en metálico 
ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigentes, 
acompañándose al pliego el documento que acredite haberla 
realizado del modo que previene la referida instrucción y la cé
dula personal de empadronamiento del que firma la proposición; 
siendo cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso que resultasen iguales dos ó más proposiciones 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 27 de Octubre de 4883.*=E1 Gobernador interino» 
Francisco López Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se publi

ca por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 27 üe Oc
tubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 4 al 45 en los trozos 4.°, 2.* y 3.* de 
la carretera de segundo orden de Cuesta de Castilleja á Bada
joz, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicha 
contrata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la caí,i;üou ue. . . .  .■

(Aqui la proposición que ae haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 47 del corriente mes se proceda á anunciar 
desde luego la subasta para contraiar las obras de conserva
ción de los kilómetros del 4 al 20 inclusive de la carretera de 
tercer orden de Écija á Olveia, en esta provincia, he tenido á 
bien señalar el día 27 del próximo Noviembre, á la una de la tar
de, para que tenga lugar, dicho acto, que se verificará en el local 
que ocupa esta Sección de Fomento, por el importe del presu
puesto de contrata, que asciende á la cantidad de 7.478 pescas 
y 59 céntimosv h

La subasta se celebrara en los términos que previene la ins- 
trucciónde48 de líarzo dei862i bajo las condiciones que cons<

tan en el pilero  y presupuesto detallado que obrar? en dicha 
dependencia á , disposición del público.

Las í»opos§Cx:°nes se presentarán en pliegos cerradas, arre
glados literalmen'/,e al adjunto modelo, y deberán extenderse 
en papel del sello ^4.°, con arreglo á lo dispuesto en la .Real 
orden da 42 de Emor o del año actual.

La cantidad que liG de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parte && la subasta será el 4 por 400 d'el 
presupuesto de las obras;? pudiendo hacerse este depósito erñ 
metálico ó papel admisible ¿on arreglo á las disposiciones vi
gentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 
haberla realizado ¿si modo que previene la referida instrucción 
y la cédula personal de empadra namiento del que firma la pro- 
posición, siendo de cuenta del i ematante el importe de la in 
serción de este anuncio en los peí iódicos oficiales.

En el caso de que resultasen 5̂  rúales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicai uente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción; fijándose la pr, imera mejora por lo menos 
en 425 pesetas, y quedando las dem lás á voluntad de los in 
citadores con tal que no bajen de 25 4 pesetas.

Sevilla 27 de Octubre de 4883.=. El Gobernador interino* 
Francisco López Domínguez.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino de   enterado d el anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de la provincia con feeha 27 de Oc
tubre último, y de los requisitos y eondic 'iones que se exigen • 
para la adjudicación en públiea subasta d e las obras de con
servación de los 20 kilómetros comprendidos entre el 4 y el 20, 
ambos inclusive, de la carretera de tercer orden de Ecija á OI- 
vera, en esta provincia, se compromete á tom ar á su cargo di
cha contrata, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

C om isión  p ro v in c ia l do V a llad o lid .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el día 20 

de Agosto último la subasta de las obras de construcción de un  
nuevo Hospital provincial, esta Comisión, en virtud de lo acor
dado por la Diputación en pleno en sesión de 26 de Setiembre, 
ha tenido á bien señalar el día 5 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, para celebrar una segunda licitación de las re
feridas obras, bajo el tipo de 607.203 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Real 
decreto de 4 de Enero de 4883, en Madrid en la Dirección ge
neral de Administración local, ante el funcionario que designe 
el fíxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Valladolid ante 
el Sr. Gobernador, Presidente de la Diputación, ó Diputado en 
quien delegue, en el salón de sesiones de la misma; hallándose 
de manifiesto el proyecto, para conocimiento del público, en la  
Secretaría de la corporación provincial y en referida Direc - 
ción general.

Las proposiciones se escribirán en papel de una peseta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado, acompañando á cada pliego la 
carta de pago de la Caja general de Depósitos, ó la Deposita
ría de fondos provinciales, que acredite se ha consignado pre
viamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 30.360 
pesetas 47 céntimos en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones "iguales 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la  
forma prevenida por el citado Real decreto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   como lo acredita con la cédula

personal que exhibe, enterado del anuncio publicado con fe
cha de Octubre último, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un nuevo Hospital provincial de Va
lladolid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de pesetas, y en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 de Ju
lio de 4864, han de regir en la contrata de dichas obras.
4.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio dé la 
subasta en la G aceta  y haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales de Va
lladolid el 40 por 400 de la cantidad en que se le adjudicó el 
remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de con
trata ante el Notario del Gobierno en Madrid ó en la capital de 
provincia en que haya licitado, y dar principio á la construc
ción de las obras en el término de 45 días, que empezará á con
tarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo pena de 
la pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subas
ta, avisando á la vez quién es el Arquitecto que le dirigirá las 
obras.

3.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en un año, y  
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el 
contratista la devolución de la fianza, justificando haber satis
fecho la contribución de subsidio.

Valladolid 49 de Octubre de 4883. =»E1 Vicepresidente, Luis 
Alonso.=Juan Callejo, Secretario.

D elegación  de H acienda de 3a p rov in c ia  de Albacéte^
No habiéndose presentado los pagarés extraviados ni recias 

mación alguna referente á los mismos, vencidos en el primer* 
trimestre del corriente año, se procederá á su anulación, según^ 
lo dispuesto en orden de la Dirección del Tesoro público, fecha*
47 de Enero último, y son los que á continuación se detallan^

BANCO HIPOTECARIO BE ESPAÑA.
PROVINCIA DE ALBACETE.

Factura de salida de pagarés de los querecauda el Banco en vir* 
tud de la ley de 2 de Diciembre de 4872.

Número 2.634 del pagaré^Importe 23*400 escudos, venci
miento 3 de Enero de 4882» firmante D. Francisco González* 
vecino de Albacete.

Idem 2.635 del id.—Importe 20 escudos, vencimiento 4 da 
Enero de 4882, firmante D. M. Pérez, hoy D. Gregorio Urbana 
Romero, vecino de Villarrobledo.

Idem $.636 del id.—Importe 47*500 escudos, vencimiento 4 
de Enero de 4882* firmante D. M. Pérez, hoy D. Gregorio Urbano 
Romero, vecino de Villarrobledo.

Idem 2,037 del id.^Importe 41,500 escudos, vencimiento 4
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da Enero de 1888, firmante D. Manuel Mana Pérez, vecino de

Idem*8638 del id.-—Importe 13*500 escudos, vencimiento 4 
de Enero de 1882, firmante D. M. Pérez, hoy D. Gregorio Urbano 
Romero, vecino de Villarrobledo. ' • • * KIdem 2 639 del id.—Importe 13*6t0 escudos, vencimiento o 
áe Enero de 1888, íirm ante D. M. Pérez, hoy D. Gregorio Urba- 
n o  Romero, cocino de Villarrobledo. . . , „l<tem 2.640 del id.—Importe 18‘10u escudes, vencimiento o 
de ETero de 188%, firmante D. M. Pérez, hoy D. Gregorio Urbano Romero, vecino de Villarrobleuo.Idem 8.641 del id.—-Importe 13 escudos, vencimiento 5 de Enero de 188%, firmante D. M. Pérez, hoy D. Gregorio Urbeno 
Romero, vecino de Villarrobledo.Idem 8.64% del id.—Importe 13*500 escudos, vencimiento 6 de Enero de 188%, firmante D. Gaspar Varea, hoy D. Miguel 
Dieffebruno, vecino de Albacete.Idem 8.643 del i d —Importe 7*400 escudos, vencimiento 8 
de Enero de 188%, firmante D. José Martínez Ortiz, vecino de 
Bonillo.

Idem 8.644 del id.—Imoorte 16 escudos, vencimiento 10 de Enero de 1888, firmante B. Antonio Valera, hoy D. Enrique 
Arce, vecino de Villarrobledo.loem 8.646 del id.—Importe 85*050 escudos, vencimiento 10 
de Enero de 1888, firmante D. Antonio Valera, hoy D. Enrique 
Arce, vecino de Villarrobledo.Idem 8.646 del id.—Importe 5*6(30 escudos, vencimiento 81 
•de Enero de 188%, firmante D. M. Pérez, hoy D. Dionisio Romero, vecino de Villarrobledo. .Idem 8.647 del id.—Importe 9400 escudos, vencimiento 81 
de Enero de 1888, firmante D. M. Pérez, hoy D. Dionisio Rome
ro, vecino de Villarrobledo.Idem 8.648 del id.—Importe 3060 escudos, vencimiento 81 
de Enero de 1888, firmante D. M. Pérez, hoy D. Dionisio R o 
mero, vecino de Villarrobledo.Idem 8.649 del id.—Importe 81*050 escudos, vencimiento 81 de Enero de 1888, firmante D. M. Pérez, hoy D. Dionisio Ro
mero, vecino de Villarrobledo.Idem 8 660 del id.—Importe 15*050 escudos, vencimiento 81 -de.Enero de 1888, firmante D. M. Pérez, hoy D. Dionisio R o
mero, vecino de Villarrobledo.Idem 8.651 del id.—Importe 6*200 escudos, vencimiento 83 de Enero de 1888, firmante D. M. Pérez, hoy D. Dionisio Ro
mero, vecino de Villarrobledo.Idem 8.658 del id.—Importe 6‘050 escudos, vencimiento 83 de Enero de 1888, firmante D. M. Pérez, hoy D. Dionisio R omero, vecino de Villarrobledo.Idem 8.653 del id.—Importe 3*550 escudos, vencimiento 83 de Enero de 1888, firmante D. M. Pérez, hoy D. Dionisio Romero, vecino de Villarrobledo.Idem 8.654 del id.—Importe 5 escudos, vencimiento 84 de Enero de 1888, firmante D. Manuel Santoyo, vecino de Yeste Idem 8.655 del id.—Importe 8 escudos, vencimiento 84 de Enero de 1888, firmante D. Manuel Santoyo, vecino de Yeste.Idem 8.656 del id.—Importe 5‘800 escudos, vencimiento 86 de Enero de 1888, firmante D. Martín Montero, vecino de Ma
drigueras.

Idem 8.657 del id.—Importe 30 escudos, vencimiento 88 de Enero de 1888, firmante D. Geferino Suárez, hoy D. José J. Martínez, vecino de Nerpio.Idem 8.658 del id.—Importe 700 milésimas, vencimiento 89 de Enero de 1888, firmante D. Martín Sotos, vecino de Naves de Jorquera.Idem 8.659 del id,—Importe 8*300 escudos, vencimiento 89 de Enero de 1888, firmante D. Martín Sotos, vecino de Navas de Jorquera.Idem 8.660 del id.—Importe 1*800 escudos, vencimiento 89 de Enero de 1888, firmante D. Cayetano Aparicio, vecino de Navas de Jorquera.Idem 8 661 del id.—Importe 87*085 escudos, vencimiento 30 de Enero de 1888, firmante D. Juan Antonio García, hoy Don Miguel Fernández, vecino de Valencia.Idem 8.668 del id.—Importe-60*500 escudos, vencimiento 1.° de Febrero üe 1888, firmante D. Felipe Martínez, vecino de Bonillo.Idem 8.663 del id.—Importe 4 escudos, vencimiento 1.® de Febrero de 1883, firmante D. Higinio Martínez, vecino de Bo
nillo.Idem 8.664 del id.—Importe 47*500 escudos, vencimiento 1.° de Febrero de 1888, firmante D. Higinio Martínez, vecino de 
Bonillo.Idem 8.665 del id.—Importe 88*600 escudos, vencimiento 1 * de Febrero de 1888, firmante D. Higinio Martínez, vecino de Bonillo.Idem 8.666 del id.—Importe 10*300 escudos, vencimiento 1.° de Febrero de 1888, firmante D. Melchor Gómez Alarcón, vecino de Bonillo.Idem 8.667 del id.—Importe 5 escudos, vencimiento 1.® de Febrero de 1888, firmante D. Melchor Gómez Alarcón, vecino de Bonillo.Idem 8.668 del id.—Importe 81*050 escudos, vencimiento 1.® de Febrero de 1888, firmante D. Melchor Gómez Alarcón, vecino de Bonillo.Idem 8.669 del id.—Importe 38*409 escudos, vencimiento 1.® de Febrero de 1888, firmante D. Pedro Artigao, vecino de Al
bacete.

Idem 8.670 del id.—Importe 83*850 escudes, vencimiento 3 de Febrero de 1888, firmante D. José Jiménez Tobarra, vecino deLaG ineta.Idem 8.671 del id.—Importe 34 escudos, vencimiento 5 de Febrero de 1888, firmante D. Pedro Gómez López, vecino de Bonillo.
Idem 8.678 del id.—im porte 35 escudos, vencimiento 5 de Febrero de 1888, firmante D, Manuel Canales, vecino de Bonillo. . . ,
Idem 8.673 del id.—Importe 40 escudos, vencimiento 5 de Febrero de 1883, firmante D. Antonio Grueso Moya, vecino de Bonillo.
Idem 8.674 del id.—Importe 81 escudos, vencimiento 5 de Febrero de 1888, firmante D. Francisco Gómez Herrera, vecino de Bonillo.
Idem 8.675 del id.—Importe un  escudo, vencimiento 6 de Febrero de 1888, firmante D. Andrés María García, vecino de Navas de Jorquera.Idem 8.676 del id.—Importe 3 escudos, vencimiento 6 de Febrero de 1888, firmante D. Juan Juncos, vecino de Navas de Jorquera.
Idem 8.677 del id.—Importe 8*350 escudes, vencimiento 6 de Febrero de 1888, firmante D. Juan J uticos, vecino de Navas de Jorquera*_ Idem 8,678 del id.—Importe 9*350 escudos, vencimiento 7 de Febrero de 1888, firmante D. José Milla, vecino de Madri güeras.
Idem 8.679 del id.—Importe 18 escudos, vencimiento 7 de Febrero de 1888, firmante D. Gervasio Paños, hoy D. Juan Ra mírez, vecipo de Madrigueras.
Idem 8.680 del id.—Importe 50 escudos, vencimiento 7 de

Febrero de 1888, firmante D. Gervasio Pulo?, vecino de MadrV j güeras. I
Idem 8„S8i del id.—Importa 19*383 ¡escudo?, vencimiento 7 ' de Febrero áe 1888, firmante D. Juan Francisco Hueseas, hoy D. Francisco García, vecino de Bonete.Idem 8.688 del id.—Importe 34 escudosf vsncimiünto 7 de Febrero de 1888,. firmante I>. Alonso Mor&J, vecino cié Ballestero.Idem 8.683 del id.—Importe 62*600 escudos, vencimiento 9 de Febrero ds Í888, firmante D. Antonio Gil Vinussa, vecino de La Roda.Idem 8.684 del id.—Importe 6 250 escudos, vencimiento 10 de Febrero de 1882, firmante D. Juan Antonio Navarro, vecino de Fuenteaibilla.Idem 2.685 del id.—Importe 11*850 escudos, vencimiento 10 de Febrero de 1883, firmante D. Juan Martínez Campos,, vecino de Alborea.Idem 2 686 del id.—Importe 22*950 escudos, vencimiento 11 de Febrero de 4888, firmante D. Antoiin Ceiaya, vecino de La Roda.Idem 2.687 del id.—Importe 93*300 escudos, vencimiento 18 de Febrero de 1888, firmante D. Pascual Martínez, vecino de La Roda.Idem 2.688 del id.—Importe 91 escudos, vencimiento 12 de Febrero de 1882, firmante D. Antonio Romero, vecino de 

La Roda.Ideen 2.689 del id.—Importe 7 í‘5C0 escudos, vencimiento 18 de Febrero de 1882, firmante D. Antonio Romero, vecino ae 
La Roda.Idem 2.690 del id.—Importe 15*800 escudos, vencimiento 13 de Febrero cíe 4882, firmante jll Pedro Hidalgo, vecino de Ba
llestero.Idem 2.691 del id.—Importe 26*300 escudos, vencimiento 13 
de Febrero de 1888, firmante D. Juan Hidalgo, vecino de Bo
nillo.Idem 8.692 del id.—Importe 55*500 escudos, vencimiento 13 j de Febrero de 1882, firmante D. Mateo Rubio, vecino de Bo
nillo.

Idem 2.693 del id.—Importe 65*050 escudos, vencimiento 13 de Febrero de 1832, firmante D. Pedro Ensurbe, vecino de La 
Roda.Idem 2.694 del id.—Importe 17*900 escudos, vencimiento 14 de Febrero de 1882, firmante D. Mateo Gómez García, vecino de Qagas J5áñez.Idem 2.69o del id.—-Importe 22*680 escudos, vencimiento 14 
de Febrero de 1888, firmante D. José Gómez Carcelén, vecino de 
Chinchilla.Idem 8.696 del id.—Importe 122 escudos, vencimiento 15 de Feb.ero do 1882, firmante D. Pantaieón Díaz G&rvi, vecino 
de Ballestero.Idem 8.697 del id.—Importe 57*400 escudos, vencimiento 15 de Febrero de 1888, firmante D. Pant&león Díaz Garvi, vecino 
de Ballestero.Idem 8.698 del id.—Importe 37*560 escudos, vencimiento 16 de Febrero de 1888, firmante D. Jerónimo Geiaberü, vecino de 
Albacete.Idem 2.699 del id.—Importe 7*500 escudos, vencimiento 16 
d e  F e b r e r o  a e  1882, firmante D. Jerónimo Geiabert, vecino de 
Albacete.Idem 8.700 del id.—Importe 6 escudos, vencimiento 16 de Febrero de 1882, firmante D. Jerónimo Geiabert, vecino de Al
bacete. ,Idem 2.701 delid .—Importe io  escudos, vencimiento 17 de Febrero c¿e 1888, firmante D. Juan Le^calzo, vecino ae Casas 
Ibáñez.Idem 8.702 del id.—Importe 3*500 escudos, vencimiento 18 de Febrero de 1882, firmante D. Julián Plaza Valera, vecino de 
Golosalvo.Idem 2.703 del id.—Importe 7‘ü0Q escudos, vencimiento 18 de Febrero* de 1882, firmante D. Julián Piaza Valera, vecino de 
Golosalvo.Idem 2.704 del id.—Importe 3*400 ecudos, vencimiento 48 de Febrero de 1888, íirmanie D. Martín Sotos González, vecino 
de Navas de Jorquera.Idem 8.705 del ib.—Importe 3 750 escudos, vencimiento 18 de Febrero de 1882, firmante D. Martín Sotos González, vecino 
áe Navas tíe Jorquera.Idem 8.706 del id.—Importe 8*600 escudos, vencimiento 18 de Febrero de 1882, firmante D. Martín Sotos González, vecino 
de Navas de Jorquera.Idem 2.707 dei id.—Importe 65 escudos, vencimiento 19 de Febrero de 1882, firmante D. Juan Solana Sánchez, vecino de 
Bonillo.

Idem 8.708 del id.—Importe 53*950 escudos, vencimiento 21 de Febrero de-1888, firmante D. Fernando Ochando, vecino de 
Casas Ibáñez.Idem 2.709 de id.—Importe 2o'oo0 escudos, vencimiento 21 de Febrero de 1882, firmante D. Fernando Ochando, vecino de 
Casas Ibáñez.Idem 8.710 del id.—Importe 11 escudos, vencimiento 21 de 
Febrero de 1888, firmante D. Andrés María Ochando, vecino de 
Casas Ibáñez.Idsm 2.711 del id.—Importe 8 escudes, vencimiento 81 de 
Febrero de 1888, firmante D. Andrés María Ochando, vecino  
Casas Ibáñez.Idem 2.712 del id.—Importe 33 escudos, vencimiento 28 de Febrero de 1888, firmante D. Tomás Rosalén, vecino de Sa
lobre. . .Idem 2.713 del id.—Importe 2O‘7t>0 escudos, vencimiento 22 de Febrero de 1882, firmante D. Félix Aguado, vecino de Ai- 
caraz.Idem 2.714 del id.—Importe 13*500 escudos, vencimiento 28 de Febrero de 1882, firmante D. Tomás Rosalén, vecino de S a 
lobre.

Idem 2.715 del id.—Importe 18*860 escudos, vencimiento 22 
de Febrero de 1888, firmante D. Francisco Marín Rayas, vecino 
de Salobre.Idem 2.716 del id.—Importe 25*850 escudos, vencimiento 84 
de Febrero de 1882, firmante D. Ciríaco García Nieto, vecino de 
Nerpio.Idem 2.717 del i d —Importe 4 escudos, vencimiento 2o de 
Febrero de 1882, firmante D. Antonio Herrera Arjona, vecino
de Bonillo.Idem 2.718 del i d —Importe 1*800 escudos, vencimiento 3 
de Marzo die 1882, firmante D. M. Pérez, vecino de Albacete.Idem 2,719 del id.—Importe 87*500 escudos, vencimiento 5 de Marzo de 1882, firmante D. Pedro Martínez Sánchez, vecino
de Bogarra. • . .Idem 2.720 del id.—Importe 15*130 escudes, vencimiento 5 de Marzo de 1882,firmante D. José González Pedresa, vecino de 
Bogarra.

Idem 2.721 del id.—Im porte 18450 escudos, vencimiento 7 de M arzo de 1882, firmante D. Juan Tomás Encina, vecino áe 
Alearaz.Idem 2.722 del id.—Importe 20 escudos, vencimiento 8 de 
Marzo de 1882, firmante B /P ablo  Marín, vecino de Vianes. Idem 2*72» d e i Importe* Í3 4 2 5  escudos, vencimiento 8

de Marzo áe  1882, firmante D. Juan Oviedo Romero,' vecino de ViHama ír a.
Idem 2.724 dsl id.—Importe 750 escudos, vencimiento 8 tíe Marzo de 188$, firmante D. Manuel Henares, vecino de Vi- U&saalea.
R em  2.725 deí —Importe 35 ra u d o s , vencimiento .8 de Marzo de 1882, firmante D. Juan Ovieu Q Romero, vecino ¡de Vi- llamaiea.
Idem 2.726 del id.—Importe 39 esou.fe?, vencimiento 8 Marzo de 1882, firmante* D. Antonio Serrano,- vecino de Vi- Ifamalea.
ídem 2,7-87 del id.—Importe 18*500 e*?cudtos, vencimiento 9 de Marzo de 1882, firmante D. José Barbará, vecino de Albacete.
Idem 8.783 del id.—Importe- 80 escudosv vencimiento'.11 de Marzo de 1882, firmante D. Miguel Pedro G. García, vecino de T obarra ..
Idem 8.729' del id.—Importe 135 escudos, vencimiento 11 de Marzo de 1302, firmante J>. Antonio Ochando,, veHno ,de To barra.
Idem 8.730 del id.—Importe 80 escudos, vencimiento ¿ki de Marzo de 1888, nrmante D. Antonio Ochando, vecino1 cd* ’ Tobarra.
Idem 2.731 del id.—Importe 70*300 escudos, vencimiento11^4 de Marzo de 1882, firmante D. Leandro Romero, vecino- dea* Tobarra.
Idem 2.732 del id.—Importe 9*680* escudos, vencimiento Mlf de Marzo de 1882, firmante D. Francisco Alcober, hoy.D¿ J-3só¿ Fernández Acajo, vee-ino de Socobos.Idem 2.733 ,»el id.—importe 5 escudos, vencimiento 12 de»'4 Marzo de 1882, firmante D. Gregorio Rodenas, vecino de- Bo«- garra.
Idem 8.734 del id.—Importe 14*400'escudos, vencimiento 1$» de Marzo de 1882, firmante D. Antonio Ginesta?, vecino de" Chinchilla.Idem 2 735 del id.—Importe 5*850 escudos, vencimiento 43  ̂de Marzo de 1882, firmante D. Antonio Ginestar, vecino ae* Chinchilla.
Idem 2.736 del id.—Importe 41 escudos, vencimiento de* Marzo de 1882, firmante D. Martín Molina, vecino de Alearaz*.Idem 2.737 dei id .—Importe 17 escuetos, vencimiento. 13 de Marzo de 18S2, firmante D. Martín Mofain.,vecino de Alearaz.Idem 8 738 del id —Importe 10 escudos, vencimiento 18 de Marzo de 1882, firmante D. Lsón García, vecino de Víanos.Idem 8.739 del id.—Importe 4*500 escudos, vencimiento IB ' de Marzo de 1882, firmante D. Blas Navarro, vecino de Víanos*.Idem 2.740 dei id .—Importe 20 escudos, vencimiento 13-de* Marzo de. 1882, firmante D. Abdón Navarro, vecino de Víanos.Idem 2.741 del i d —Importe 8 580 escudos, vencimiento 44- de Marzo de 1882, firmante D. Martín Molina, vecino de A l-  caraz.Idem 8.742 del id.—Importe 35*100 escudos, vencim iento44* de Marzo de R'82, firmante D. Antonio Banegas, vecino de Víanos.Idem 8.743 del id.—Importe 5 escudos, vencimiento 14sde Marzo de 1888, firmante D. Blas N avano, vecino de Vianos.Idem 2.744 del id.—Importe 25*500 escudos, vencimiento 2 0  de Marzo de 1882, firmante D. Eutiquio Silvestre, vecino á& Hellín.Idem 2.743 del id.—Importe 41 escudos, vencimiento 420 de Marzo de 1882, firmante D. Eutiquio Silvestre, vecino de Hellín.Idem 2 746 del id.—Importe 15*500 escudos, vencimiento 2251 de Marzo de 1882, firmante D. José Sánchez, vecino de Alearas.Idem 2.747 del id.— Importe 40 escudos, vencimiento 84* de Marzo de 1882, firmante D. Antonio Alfaro, vecino de A l- cadozo.Idem 2.748 del i d —Importe 75 escudos, vencimiento 2 4  de Msrzo de 1882, firmante D. Antonio Ai faro, vecino de A i -  cadozo.Idem 8.749 del id.—Importe 42*500 escudos, vencimiento 24 de Marzo de 1882, firmante D. José García, vecino de A'cadozo^.Idem 8.750 dei id.—Importe 13 escudos, vencimiento 28 de Marzo de 1882, firmante D. Romualdo Marqueño, vecino de 

Víanos.Idem 2 731 del id.—Importe 37 escudos, vencimiento 28 ds* Marzo de 1882, firm ante D. Romualdo Marqueño, vecino de Víanos.Idem 8.758 del id.—Importe 12 escudos, vencimiento 28 de Marzo de 1888, firnunto D. Luis Galera, vecino de Víanos.
Pagarés dmeontados de los contratos aprobados por R ea l ord-m*" 

de 15 de Noviembre de 1878 y  5 de Noviembre de 1879.
PROCEDENCIA DE PROPIOS DEL 20 POR 100.

Número 148 del pagaré.—Comprador D. Víctor García, ve- -- ciño de Hellín, vencimiento 23 de Enero de 1882; importe 50*825£ 
pesetas.Idem 149 del id.—Comprador D. Víctor García, vecino de • Hellín, vencimiento 2o de Enero de 1882; importe 80*10< pe—$ 
setas.Idem 150 del id.—Comprador D. Víctor García, vecino áe*f Hellín, vencimiento 25 de Enero de 1882; importe 82*14 pe—$ 
setas.Idem 151 del id.—-Comprador D. Víctor García, vsoino dof Hellín, vencimiento 2o de Enero de 1882; importe 110*06. 
setas.Idem 152 del id.—Comprador D. José Guerrero, vecino ám 
Hellín, vencimiento 25 de Enero de 1882; importe 140*80»

Idem 133 del id.—Comprador D. José Guerrero, vecino é  3 Hellín, vencimiento 31 de Enero d'e 1882; importe? 2004]^ p# -
Idem 154 del id.—Comprador D. José Preciosa, v e c in a ? de 

Hellín, vencimiento 6 de Febrero de 1882; im porte 47?T8‘ ‘pe
setas.Idem 155 del id.—Comprador D. Juan Manuel Martmes, vecino de Hellín, vencimiento 15 de Febrero ñe 1882;. izaapoaf*e 90 
pesetas.,Idepa 156 del id.—Comprador D. Juan Manuel Martinei:, ve- cino de Helfin, vencimiento 15 de Febrera de 1882; im porte 52% 
pesetas.Id tm  157 del id.—Comprador D. Ju a n  Manuel M artínez,vfi
emo de Heilín, vencimiento 15 de fe b re ro  é@ 1882; im poi^e 
520*10 pesetas.Idem 158 del id.—Comprador Francisco Prats, vecino de Hellín, vencimiento* 1.® de Marzo de* 1882; importe 100 pesetas*

PROCEDENCIA. Df¿L CLERO.
Número 159 del pagaré.— Comprador D. Juan A n ton ia  

González, veeino áe Bogarra, ven cimiento 21 de Marzo í ¿c 1888; 
importe 150*05 pesetas.Idem 160 del id.—Comprador D. Antonio Ocaña, vecino de Paterna, vencimiento 88 de M arzo de 1882; importe 18 pesetas.Idem 161 del id.—Comprador D. Antonio Sánchez Henares, 
vecino de Bogarra, Vencimiento ^  da Marzo de 1882; im porte 
¿1*50 pes :tas. . .Idem 168 del id,~Com prador D. Federico* Sánchez, vecino?
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de Bogarra, vencimiento 22 de Marzo de 1882; importe 175*50
Poetas. A , 1( TT

Idem 163 del id.—Comprador D. Quintín Henares, vecino 
de Bogarra, vencimiento 28 de Marzo ele 1882; importe 27‘35 
peseias.

PROCEDENCIA DE PROPIOS DEL 20 POR 100. 
Número4o3 del pagaré.—Comprador D. G-abrie! Alfaro, veci

no de Bogarra, vencimiento 22 de Enero de 1882; importe 38*02
pesetas.

Idem 452 del id.—Comprado? D. José Precioso, vecino de 
Heilín, vencimiento 3 de Enero de 1882; importe 2.515‘72 pe-

AÍbacete 2o de Noviembre de 1882.=E1 Delegado de Ha
cienda.

Gabinete central de telégrafos
Relación &e los telegramas que «.o han podido ser entregados 

a los destinatarios.
DÍA 3.

Irtaoióa á* orlgos. w S & I o .

Barcelona  Vicente Zaragoza .. Pescaderías.
Paertollano  Eduardo Almazura. Amparo, 8, entresuelo

izquierda
Córdoba...............  Sin destinatario. . .  Jovellanos, 5.
Bourdeaux  Pommier»................ Plaza San Martín.
G uadala jara ..... María P u en te .... . .  Caballero Gracia, 27,

entresuelo izquierda
Córdoba............... Madre Melania Na

varro   *». Monasterio de la Visi
tación.

Berlín   Glogau B&diiio.,. . .  Sin señas.
Viilaíranca del

Bierzo.............. Atanasio Campillo.. Paloma, 47.
Vigo..................... Excmo. D. Antonio

Cantero...............  Sin señas.
Zaragoza.............  Santibáñez. Corredera Baja, 3.
P arís . . . . . . . . . . .  Holguín. 13, Puerta del Sol.
Zaragoza.............. Virginio Sagúes. . .  Luzón, 41, tercero.
Alcázar...............  Manuel Ramos . . . .  Calle Burraca, núme

ro 54, barrio San Isi
dro.

Barcelona  José María V ila... .  •
Tarancón   Isidro López. Atocha, 12.
Idem .................... Pedro Suárez. Baño, 9.
G i jó n . . . . .   LeopoldoMenóndez. Plaza Santa Ana, 7,

segundo.
•m inrmmu-MfiHimMi-MWi inmnwMwmMimmsMmmmnnmm-nr-nr  "" -------- — — — —_ —     B3»,

Madrid 3 de Noviembre de 4883.=Por el Jefe del Centro, E. 
Mínguez.

J u n ta  económ ica d© la  F á b ric a  de A r ti l le r ía  
de  T ru b ia .

E l Secretario de dicha corporación hace saber que habiendo 
sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo el 
pliego de condiciones para el acopio y conducción á esta F á
brica de los efectos cuya cantidad y precio límite al final se ex
presan, se anuncia para conocimiento de las personas que quie
ran  tomar parte en la subasta, la cual tendrá lugar el día 10 
de Diciembre próximo, á las once de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante
riores á la indicada hora, entregándose al Presidente de la Jun
ta, que estará constituida con igual antelación en el sitio de 
costumbre de estas oficinas, siendo acompañadas del resguardo 
que acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales de provincias el depósito del 5 por 100 del importe 
del remate según el precio límite, bien sea en metálico ó valo
res del Estado admisibles.

El coste de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los días desde las ocho de la mañana hasta 
las cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán en papel del sello 11.*, sin en
miendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con arreglo 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal 

número tantos, que exhibe, enterado del anuncio inserto en el 
número tantos de la Gaceta de Madrid ó en el Boletín oficial de 
tal provincia, así como del pliego de condiciones á que se refiere, 
documentos todos relativos á la contratación en subasta pú
blica con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto, se com
promete á efectuar su entrega al precio de tanto, en pesetas y 
céntimos (en letra), ñor la unidad á que se refiera el precio l í
mite, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Precio límite 
por unidad.

CLASE DE EFECTOS. —
Pesetas.

Diez y ocho rail litros esquisto, á .     ..............  0*60
Trubia 29 de Octubre de 4883.= El Oficial primero, Se

cretario, Manuel Ruiz Flores.= V.* B.°*®E1 Coronel, Director, 
Presidente, Eugenio de la Sala.

S e c re ta ría  de la  C ap itan ía  g e n e ra l  de  M a rin a  
del D ep a rtam en to  de Cádiz.

Por acuerdo de la Excma. Junta económica de este Depar
tamento, y con estricta sujeción ¿ los pliegos de condiciones 
que de manifiesto se hallan en la Secretaría de esta Capitanía 
general en los días y horas hábiles de oficina, se saca a publica 
subasta, sólo en esta capital ante la Junta nombrada al efecto, 
]a construcción de cuatro entarimados con destino á 3a provi
sión de víveres, ascendiendo su importe a la suma de 418 pe
setas.

Dicho acto tendrá lugar á los 30 días de publicado este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, en los cua
les se anunciará la hora del en que deba celebrarse.

Los lidiadores presentarán sus proposiciones en papel se
llado clase 11a con arreglo al unido modelo, y por separado un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, ó en tes sucursales de provincias, en calidad de fian- 
:za, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al 
tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la 
cantidad de 20 pesetas, pudiendo imponerse en la Tesorería de 
Hacienda de San Fernando, pero sólo en metálico.

Lo que se anuncia para conocimiento de cuantos deseen to
m ar parte.

San Fernando 26 de Octubre de 1883.=Camilo Carlier.

Modelo d8 proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó en nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto aquél en el Boletín ofbdal de la provincia d e .. . .  
n ú m .. . . . ,  fecha   para contratar la construcción de 17 en
tarimados de maderas para la provisión de víveres del Depar
tamento, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en d i
cho pliego y por la cantidad marcada como tipo en el presu
puesto unido ai mismo (ó con baja de tantas pesetas tantos 
céntimos por 100).

(Fecha y firma del proponente.)

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento se 
saca á público y solemne remate la adquisición de clavos, plie
gos de cartón, zinc, etc. que son necesarios en el Arsenal para 
las atenciones más urgentes del ramo de Ingenieros, ascenden
te á 7.023 pesetas 86 céntimos.

Los pliegos de condiciones bajo los cuales han de celebrarse 
los remates se hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de la provincia 
de Málaga en los dí&s y horas hábiles de oficina, en cuyos 
puntos tendrá lugar aquel acto á los 10 días de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Cádiz 
y Málaga, contados & partir del último que lo inserte. Los imi
tadores presentarán sus proposiciones con sujeción al unido 
modelo, y por separado un documento que acredite haber im- 

| puesto en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de 
provincias, en la forma que determina la condición 4.a de las 
administrativas, la cantidad de 350 pesetas.

Lo que se publica para noticia general.
San Fernando 30 de Octubre de 1883.*=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de (en su nombre, ó & nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio en la Gaceta de Madrid, 
número   de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la provin
cia d e .. . . , ,  núm  de tal fecha, para contratar efectos ne
cesarios en el ramo de Ingenieros necesarios en ei Arsenal de 
3a Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado servi
cio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego, y por los precies señalados como tipos para la subas
ta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas 
y tantos céntimos por 100) todo en letra.

(Fecha y firma.)

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa
mento se saca á público y solemne remate la construcción de 
varias obras necesarias en la antigua Capitanía general é In
tendencia aprobadas por Real orden de 11 de Abril último, lle
vándose á efecto con estricta sujeción á los pliegos de condi
ciones formados que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Capitanía general y Comandancia de Sanlúcar en los días 
y horas hábiles de oficina, ascendiendo su importe á 6.846*70 
pesetas.

La licitación se verificará ante la Junta especial de este De
partamento y la de la dicha Comandancia de Marina á los 30
días de publicados este anuncio y modelo de proposición en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 

| Cádiz y Sevilla, en los cuales ss anunciará la hora en que ten
ga lugar.

Presentarán los lidiadores, á más de su proposición con 
arreglo á dicho modelo, un documento por separado y fuera 
del sobre que á aquella contenga, en el que se exprese haber 
impuesto en calidad de fianza en la Caja central de Depósitos ó 
en las sucursales de provincia la suma de 342 pesetas en metá
lico ó valores públicos admisibles por la ley al tipo vigente; 
pudiendo imponerse esta fianza en la Depositaría de Hacienda 
pública de San Fernando, pero solamente en metálico.

Lo que se anuncia para la común inteligencia.
San Fernando 30 de Octubre de 1883.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. jn., vecino d e  en su nombre (ó & nomore de

D . N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto con fecha 
d e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d    núm ero   ó Bole
tín oficial de la provincia de   número   para contra
tar las obras necesarias en los edificios donde estuvieron situa
das la Capitanía general é Intendencia del Departamento, se 
compromete á efectuarlas con estricta sujeción á todas las con
diciones y presupuestos formados para la subasta, por la can
tidad señalada como tipo (ó con baja d e  pesetas ñor 100),
todo en letra.

(Fecha y firma delgproponente.)

Publicado en la Gaceta de Madrid, núm. 288, de 15 de Oc
tubre, y en los Boletines de las provincias de Cádiz y Málaga, 
números 236 y 249, de 16 y 18 del mismo, el anuncio y modelo 
de proposición para adquirir en subasta pública varios mate
riales necesarios en el ramo de Artillería del Arsenal, se parti
cipa, para conocimiento de cuantos deseen tomar parte, que di
cho acto tendrá lugar en la forma anunciada el día 17 del pró
ximo Noviembre, vencido ya el plazo de 30 días del último pe
riódico que aquél insertó, y dando principio á las doce de su 
mañana.

San Fernando 29 de Octubre de 1883 —Camilo Carlier.

Publicada en la Gaceta de Madrid de 26 del actual y Bole
tín  oficial de esta provincia, núm. 246, de 27 del mismo, el anun
cio para sacar á subasta el usufructo de la almadraba denomi
nada Arroyo Hondo, que se cala en el distrito de Rota,í así 
como el edificio, útiles y efectos pertenecientes á la misma que 
están embargados al último arrendatario que fué de este pes
quero, se anuncia, para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en cualquiera de las dos licitaciones, ^ue ten
drá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía gene
ral y Comandancia de Marina de Cádiz respectivamente* á las 
doce y una hora de la tarde del día 26 de Noviembre inme^ 
diato.

San Fernando 30 de Octubre de 1883.^*CamiIo Carlier.

Por acuerdo de la Junta económica de este Departamento* y 
con estricta sujeción á los pliegos de condiciones y relación de 
efectos que se hallah de manifiesta ea la  Secretaria de esta Ca
pitanía general y Comandancia de Marina de Málaga, se saca á 
público y solemne remate la adquisición de varios materiales, 
comprendidos en dos lotes, necesarios en el Arsenal para las

obras más apremiantes del ramo de Ingenieros, cuyo importe,, 
ya mejorados sus tipos por haber resultado desiertos en 12 del 
pasado, asciende á 15.331 pesetas 74 céntimos.

Dicho acto tendrá lugar ante las Juntas nombradas al efec
to en los expresados puntos á los 10 días de su publicación cu 
los Boletines oficiales ó G a c e t a  d e  M a d r id , contándolo del úl
timo que lo inserte.

Los licitadores que se presenten deberán exhibir sus pro
posiciones ajustadas al unido modelo, acompañando por sepa
rado y fuera del sobre que la contenga un documento que 
acredite haber impuesto en calidad de fianza, en metálico ó en 
valores públicos en la forma que determina la condición 4.a de 
las administrativas, la cantidad de 720 pesetas para el primer 
lote, y 39 para el segundo.

Lo que se anuncia para común inteligencia.
San Fernando 30 de Octubre de 1883.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncie? inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  núm ... . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d©   nú m. . . . de fecha. . . . . ) ,  para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ciase) necesarios en el Arsenal de la 
Carraca, se compromete á llevar á efecto el servicio correspon
diente al lote (tai) ó á los lotes (tal y cual), con estricta sujeción 
á íoáas^ las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
108 en el lote tal, tantas en el cual) etc. (todo en letra.)

(Fecha y firma.)

Por acuerdo de la Junta económica de este Departamento se 
saca á pública subasta la adquisición de barras de T, hierros de 
ángulo y cabilla, necesarios en el Arsenal de la Carraca, con 
destino á las construcciones de los cañoneros Elcano y Maga
llanes, cuyo servicio, dividido en dos lotes, asciende cada uno 
á la suma de 1.542 pesetas 82 céntimos, ya mejorados los pre
cios tipos, por haber resultado desierta por segunda vez en 81 
de Agosto pasado.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Capitanía general y Comandancia de Marina 
de Málaga en los días y horas hábiles de oficina  ̂ hasta aquél 
en que se verifique el remato, que será á los 30 días de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las respectivas provincias, en los cuales se anunciará por 
separado la hora del día en que el acto deba tener lugar, exhi
biendo además cuantos licitadores se presenten á tomar par
te en la subasta un documento que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provin
cia, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al 
tipo que establece el Reai decreto de 29 de Agosto de 1876, la 
cantidad de 77 pesetas como fianza provisional para cada lote 
y las proposiciones que deberán estar extendidas en papel se
llado, clase 11.a, con sujeción al unido modelo.

San Fernando 3i de Octubre de 4883.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. Nm vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente áutorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio insertó éh la G a c e t a  
d e  M a d r ib , n ú m .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial dé la
provinciajde   n ú m. . . . de fecha ), para contratar los
hierros que son necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com
promete á llevar a i recto el servicio correspondiente al lote 
(tal) ó á los lotes (tal y cual), con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (6 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en ei lote 
tal, tantas en cual) etc. (todo en letra).

|  ̂ (Fecha y firma.)

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ministerio de Marina‘y en la 
de esta Capitanía general en los días y horas hábiles de ofici
nas, se saca á pública licitación el suministro de pan, harinas, 
galletas y sus envases que por el término de dos años puedan 
necesitarse en este referido Departamento.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas del citado Ministerio y la especial de este Depar
tamento á los 30 días de la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; debien
do los licitadores presentar sus proposiciones en papel tim bra
do de una peseta, clase 11.a, en pliegos cerrados con sujeción a l  
modelo adjunto, y por separado el documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucur
sales de provincia, en metálico ó valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, la cantidad de 5.000 pesetas, pudiendo imponerse esta 
fianza en la Depositaría pública de San Fernando, pero sólo en 
metálico.

Lo que se hace saber al público para la común inteligencia.
San Fernando 31 de Octubre de 1883.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., vecino d e    para lo que se halla competentemente
autorizado en virtud del poder adjunto), enterado del pliego de 
condiciones para el suministro de galleta, pan fresco, harina y 
sus envases para las atenciones del Departamento y consumo 
de los buques por el término de dos años, ¿ que se refiera el 
anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núme
ro ........ . fecha   ó en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. . . . .V
fecha   se compromete á verificar él expresado ¿ervicio.,
según se previene en las condiciones de dicho pliego y ¿ los 
precios consignados en el mismo como tipo (ó con .la baja 
de . . . . .  por 100 e» los precios tipos del mismo, todo en letra).

(Fecha y firma del próponente.)

Por acuerdo de la Junta económica de este Departamento, y  
con arreglo á los pliegos de condiciones que se hallan de m a
nifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y Coman
dancia de Marina de la «provincia de Málaga en los d íasy  ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el.suministro 
del moviliario necesario en la sala de operapiones del Hospi
tal* cuyo importe, mejorados sus tipos por haber resultado de
siertas las dos anteriores, asciende á 1.757 pesetas 82 cén
timos.

Dicho acto tendrá lugar ante las Juntas designadas en ésta, 
capital y Comandancia de Marina citada á los 30 días de publi
cado este ¿nuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
dé las provincias respectivas.

Los licitadores presentarán sus propósicioñes en papel del 
Estado, dase li.% y por separado un documento qué acredite 
haber impuesto como fianza en la Caja oentral de Depósitos ó
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en las sucursales de provincias» en metálico ó en Pú
blicos admisibles por la ley al tipo que establece e. Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad ae <4 pesetas; pu- 
diendo también imponerse, pero solo en metálico, ea la Deposi
tada  de Hacienda pública de San f  ernando.

Lo que se publica para noticia de los Imitadores.
S a n  Fernando 31 de Octubre de 1883.=C&mii0 O&rlier.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e .   calle de   núm    por sí ó

en representación de D. N. N.» vecino d e .. . : para lo que se 
halla debidamente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, núme
ro  , f e c h a .. . . . .  ó  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , n ú m .* ...,
fecha   por el que se llama & concurso público para
suministrar los efectos que se necesitan en el Hospital mi
litar de San Carlos bajo el pliego 'de condiciones y relación 
que se inserta en el mismo y se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta económica del Departamento, se compro
mete á facilitar los comprendidos e n .. . . . ,  con estricta suje
ción al referido pliego y á los precios tipos, ó con la baja 
da . . . . .  pesetas por 100 en el plazo de*. . . .  días.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.

En la sesión pública que celebrará esta Excma. Corpora
ción el lunes 5 del corriente, á las dos de la tarde, con las for
malidades prevenidas por la ley Municipal vigente, se proce
derá á sorteo para cubrir la vacante de asociado ocurrida por 
excusa del Sr; D. Donato González.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Noviembre de 48S3.-=E1 Secretario, Enrique 

Fernández. —S

A yu n tam ien to  constitucional de Gijón.
D. Juan Álvargonzález y Sánchez, Alcalde constitucional, 

Presidente del limo. Ayuntamiento de Gijón.
HagÓ saber que por Real orden dictada por el Ministerio de 

la Gobernación en 19 de Enero próximo anterior, de conformi
dad con el dictámen emitido por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, la corporación municipal fuá autorizada 
para contratar en licitación pública, mediante determinadas 
condiciones aprobadas en junta de asociados, un empréstito de 
% millones de pesetas con destino á la realización de un plan 
de mejoras locales.

El Ayuntamiento y la Junta municipal resolvieron después 
en sesiones da 42 y 19 de Febrero y 46 de Marzo últimos limi
tar por ahora el uso de la autorización á la cantidad de un 
millón de pesetas con el fin de ejecutar primeramente el abas
tecimiento de aguas potables y construcción de alcantarillado 
general bajo las cláusulas siguientes:

1.a Serán emitidas obligaciones municipales por el importe 
de un millón de pesetas, distribuyéndose en 4000 efectivas, á 
razón de 250 pesetas cada una.

2.a Estas obligaciones se realizarán durante cuatro años»
, á contar desde el mes siguiente al de aprobación del remate,
satisfaciéndose su efectivo valor por cuartas partes, y éstas, en 
cada cual de las anualidades, por trimestres vencidos.

* 3.a No devengará el capital emitido por medio de las obli
gaciones rédito superior al 6 por 400» y se adeudará única
mente por las entregas parciales á medida que éstas se verifi
quen, no alcanzándose en el total hasta que al completarse en 
el cuarto año haya quedado el capital entero del millón de 
pesetas á disposición del Municipio.

4.a La amortización se verificará por vigésimas partes 
en £0 años calculados desde el quinto siguiente al de Ja prime
ra emisión, ó sea desde 4888-89; porque ésta ha de referirse, si 
tiene lugar el primer remate, al de 4883-84, en que quedará 
legalizada la inversión de recursos; de modo que el primer 
plazo de amortización queda fijado para el año económico 
de 4888-89, y el último tendrá lugar en 4906 á 4907.

6.a Dicho empréstito, sujeto á tal forma especial de emisión 
se contratará en licitación pública que con la antelación de 30 
días se anunciará por medio de edictos en los sitios de costum
bre, publicándose además en el periódico ó periódicos de la lo
calidad, en el Boletín oficial de Ja provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id .

La licitación se verificará por medio de pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo de proposición que al final habrá de expre
sarse, se someterá á las formalidades especiales prevenidas 
para el caso por el Real decreto expedido por el Ministerio de 
la Gobernación en 4 de Enero próximo anterior, y en su conse
cuencia simultáneamente se celebrarán dos subastas, una en 
las Consistoriales de esta villa, y otra en Madrid, bajo la pre
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro, 
de la Gobernación.

6.a Para tomar parte en la licitación de dichas obligaciones 
es requisito preciso que los proponentes consignen en la Depo
sitaría municipal, si concurren á la subasta en Gijón, ó en 
la Caja general de Depósitos á disposición de este Ayunta
miento, si intervienen en la que tenga lugar en Madrid, un 5 
por 400 en metálico del total de las obligaciones que soliciten, 
el cual, mediante la orden que comunique el respectivo Presi
dente, se devolverá á aquellos cuyas proposiciones no fueren 
aceptadas. El correspondiente á las admitidas quedará á la dis
posición del Alcalde Presidente, quien podrá recogerle de la 
Caja general de Depósitos para ingresarle en la municipal 
luego que la subasta se apruebe, y su importe se tomará en 
cuenta á los prestamistas al realizarse el pago del primer plazo.

7.a Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre" sus 
autores una licitación verbal durante el plazo de 40 minutos, 
pasados los cuales lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licit&dores.; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo 
en razón ai orden de presentación para el acto de subasta.

8.a La licitación en Gijón se celebrará en el salón de las 
Consistoriales destinado á estos actos; será presidida por el 
Alcalde, con asistencia de un Concejal, y á ella, igualmente que 
á la que en Madrid se celebre, concurrirá Notario público, de
signado por el Presidente, quien dará fe del acta quj se levan
te, en que habrán de consignar cuantas circunstancias determi
na el art. 43 del referido Real decreto, cumpliéndose en su caso 
oportunamente lo que prescribe el 44. No será efectiva la su 
basta ni consiguientemente se elevará á documento público 
hasta tanto que merezca la aprobación definitiva del - ilustrisi- 
*P° Ayuntamiento, á cuya resolución serán sometidas las actas

o ?  j su^as.^  Y,d o c u jn e n to s  adjuntos.
9. La amortización de las obligaciones se realizará me

diante sorteo .qué ál fid dé cada anualidad, áe vencimiento se '

se celebrará ante la corporación municipal en sesión públíci* 
con asistencia de ios tenedores de las mis mas, si quieren asis
tir, á cuyo fia se anunciará con la debida antelación en ios pe
riódicos oficiales y también en los de la localidad.

40. El Ayuntamiento consignará en el presupuesto del ano 
) inmediato al pago del primer plazo de ia emisión la cantidad 
j necesaria para hacer efectivos los intereses; también en ios su - 
j cesivos establecerá crédito para la satisfacción de los mismos y 
\ de los que devenguen las sumas corre--spondientes álos demás

plazos, como quedan prefijados, y destinará asimismo ¿os re 
cursos suficientes en los venideros desde que empleos á verifi
carse la amortización para hacerla efectiva hasta la extinción 
del empréstito con los correspondientes créditos do la manera 
que queda prevenido.

41. Ai pago de unas y otras responsabilidades han de quedar 
expresa, especial y preferentemente afectos, antes de efectuarse 
las obras necesarias para la traída de aguas y ejecución do a l
cantarillado, los productos de ventas üt¿ terrenos procedentes 
de las antiguas fortificaciones y sobrantes dr.vm publica en ia 
población y fuera de ella que se realicen demrminaáameate 
para el pago de intereses y los rédito de i as insc. ipclones in~ 
trasferibies de bienes de Propios constituidas en garantía 
desde que se hallen en producción las aguas ccncediuas á los 
particulares en usufructo temporal codos sus rendimientos, y 
además ios reculos ordinarios de cada presupuesto en la can
tidad necesaria á completar el pago uc uoos y oíros Vencimien
tos en compensación de las obligaciones y servicios ordinarios 
que se extinguen con la aplicación dei proíucm ae¿ empréstito, 
ae cuyos ex edites y recursos tocios no podra bajo concepto al
guno disponerse sino con aplicación a ia aaoi tizamóa dei ca
pital y pago de intereses, según resultan determinados, y así 
rigurosamente se ha de cumplir ál acornarse en los respectivos 
vencimientos la distribución de fondos en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 455 de ia ley municipal.

48. Los tenedores de las obligaciones ó títulos del emprés
tito gozarán de preferencia para el pago de sus créditos res
pecto á los demás acreedores de la corporación municipal enál
tente.

43. Todos los bienes, derechos reales, créditos, recursos y 
acciones que se han previsto en e¡ correspondiente capítulo dei 
expediente para garantir en la forma procedente en derecho 
las resultas del empréstito quedarán sujetos de la manera de
bida ai aseguramiento dei capital y el interés en loS términos 
establecidos. Se otorgará una escritura general de emisión, con 
sujeción estricta á las cláusulas que ai efecto se señalen, en 
que de tal modo se garantice la devolución deí capital y pago 
de intereses, y luego se entregarán á los obligacionistas ios t í 
tulos de la emisión representados por obligaciones nominativas 
que tendrán la misma fuerza ejecutiva que las primeras so
lemnes copias de dicha escritura pública.

44. Los Imitadores que no entreguen oportunamente el im 
porte del primer plazo de sus acciones perderán en beneficio 
del Ayuntamiento los depósitos constituidos. Y para el cobro 
de los plazos sucesivos quedará expedita ai Municipio ia vía de 
apremio en c a s o  de demora por tratarse d e  créditos que figu
rarán como ingresos en eí presupuesto municipal.

15. A los prestamistas les serán expedidas cartas de pago 
por cada mío de los plazos de sus acciones que hagan efecti
vas, y una vez completado el importe de xas acciones les serán 
canjeadas por los títulos de obligaciones nominativas, que les 
serán facilitadas con arreglo á lo estipulado en la condición 43.

46. Los recursos obtenidos por el empréstito ingresarán en 
una Caja espacial de la Depositaría municipal, cerrada con tres 
llaves, que resguardarán los funcionarios que determina el a r
tículo 459 de la ley municipal. Y sus operaciones y las de con
tabilidad relativas á este contrato podrán ser inspeccionadas 
por una Junta compuesta de los tres señores mayores accio
nistas, quienes turnando mensualmente quedarán autorizados 
para intervenir, y en su caso promover ia debida aplicación 
con arreglo á la ley.

Sometido este pliego de condiciones á la aprobación supe
rior, conforme á lo prescrito en el ar t. 5.® del Real decreto ex
pedido por el Ministerio áe la Gobernación en 4 de Enero próxi
mo pasado, se dictó con fecha 85 de Abril Real orden uispo- 
niendo autorizar al Ayuntamiento para la contratación de di
cha suma, con aplicación á los dos fines expresados y con arre
glo á las condiciones trascritas.

Y en uso de tal autorización, ejecutando los acuerdos de -a 
Municipalidad que la Superioridad sancionó, se ha señalado 
el día 17 de Julio último, á las dos áe la tarde; y no habiéndose 
emitido más que 698 acciones, importantes 474 500 pesetas, el 
limo. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 28 
del mismo mes resolvió la aprobación ae dicho remate, y que 
se anuncie segunda subasta que simultáneamente s¿celebre en 
la Dirección general de Administración lo sai del Ministerio de 
la Gobernación en Madrid, bajo la presidencia del señor funcio
nario que designe el Excmo. Sr. Ministro, y en este Ayunta
miento con la del Sr. Alcaide, asistido del Procurador Síndico, 
é intervención en ambos casos do Notarios que den fe del, acto, 
el día 5 de Diciembre de 4883, á las tres de i a tarde, por 3.302 
acciones de 250 pesetas cada una que resultan por cubrir, cons
titutivas de la cifra autorizada para el empréstito; entendién
dose que la corporación se reserva la facultad de desaprobarla 
sin aceptar sus resultas si no se presentan proposiciones para 
la mitad de las referidas acciones por lo menos, realizándose 
la licitación con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
resulta inserto.

Gijón 25 de Octubre de 4883.<«*EI Alcalde Presidente, Joan 
Aivsrgonzález.=Por acuerdo dei limo. Ayuntamiento, Eva
risto Meana, Secretario interino.

Alcaldía constitucional de Córdoba.
La necesidad cada día más sentida de mejorar las.condicio- 

nes de los mercados de esta capital, introduciendo en ellos 
cuantas reformas exigen, no sólo la mayor salubridad de los 
mantenimientos, sino también la comodidad y ornato público, 
ha decidido á la corporación municipal de mí presidencia á rea- | 
lizar esta importante mejora concediendo la construcción de 
los puestos destinados á la venta de los diversos artículos de 
consumo que se expenden en las plazas da abastos denomina
das déla Corredera, de las Cañas y de San Agustín, con acep
tación de ia que existe en el edificio contiguo á la de Abades 
á la empresa que tome & su cargo estas obras, según y en la 
forma que determinan los planos y condiciones periciales en 
que consiste el proyecto facultativo aprobado, cuyo estudio 
complementa las económico-administrativas consignadas en ei 
expediente instruido al efecto bajo la base de utilizar eí conce
sionario por el tiempo máximo de 50 años el producto de los 
puestos destinados á la expsndición, con arreglo á la tarifa es
tablecida que» como la demás documentación relacionada, pue
de examinarse en la Secretarla municipal durante el plazo áe 
30 días, contados desde el en que aparezca inserto el presente 
anuncio en fa  G a c e t a  d s -M a d r 'd .

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, de 
dcee á una del día en que aquél termine, y los licit&dores ha
brán de acompañar á sus proposiciones el oportuno resguardo 
que acredite haber, consignado en la Depositaría de. los fondos

de esta.corporación la cantidad de 5.000 pesetas en metálico, ro  
billetes del Banco de España ó ea bonos munieipa'es como fian
za provisional, que el rematante elevará a 45.000 pesetas en 
concepto de definitiva, dentro de los 30 días siguiente i. ai ae la, 
adjudicación del contrato.

Las proposiciones se entregarán en el despacho de la A? caí*' 
día durante la hora expresada, debiendo formularse e i uhegos^ 
cerrados, con sujeción estricta al siguiente

Modelo,
D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe*.

enterado del proyecto facultativo, así como de las condicionen 
periciales y económico-administrativas referentes á la e a n s - . 
truchon de mercados en esta capital denominados de la Corre- . 
dera, de las Cañas y do San Agustín, con inclusión deí que ., 
existe en el edificio contiguo á la de Abades, acopt-t desdo lue
go y. en todas sus partes este proyecto, comprometiéndose á*. 
cumplirlo con arreglo á las cláusulas que se establecen* usu
fructuando el producto del arrendamiento de los puestos por
ei tiempo máximo de años ('muí consignará por letra el
número de anualidades p>r el que se proponga utilizar este, 
servicio).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que, además de anunciarse en la G a c e t a  de M a d r id , ^  

inserta en los periódicos locales para su mayor publicidad; ad~- 
virtiendo que la subasta será adjudicada al licitador que acep
tando las condic'ones establecidas ofrezca realizar el contrato- 
por menor número de años del de 30 que se prefijan, trascurrí—- 
uos los cuales quedarán los mérca los de propiedad dei Exce
lentísimo A v untamiento.

Córdoba 26 de Octubre de 4883 “ El Marqués de Boih

M onte de Piedad y Caja de A horros d e M adrid .
Venta de materiales.

En virtud de autorización competente se admitirán propo
siciones para Ja enajenación de los materiales sobrantes á% 
las obras de reforma da la casa núm. 8 de la calle de San Mar
tín, ios cuales están expuestos en dicha casa y en el solar con
tiguo de la plaz^ de las Descalzas.

Las proposiciones pueden comprender el total de los m ata— 
ríales ó uno ó varios de los Iotas en que están d i v i d i d o d e 
biendo presentarse por escrito hasta el día 10 dei próximo No
viembre en la Dirección de este establecimiento, la cu ti. se r e 
serva Ja facultad de aceptar la qua considere más ventajosa 6» 
de desecharlas todas en término de tercaro día después ds tra s
currido dicho plazo.
■ Los materiales enajenables consisten en carpintería as ta

ller, piedra berroqueña y tableros de mármol; y la relación de
tallada de los mismos por grupos ó lotes, con expresión de sus-, 
dimensiones, estará da»manifiesto en la Secretaría del Monte fe- 
dos los días no festivos de diez á tres de la tarde.

Madrid 30 da Octubre de 1883.= S i  Director, Braulio AiUáiíl 
Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 

providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza 4 Doa 
Luis Lafuente y Ramírez, Doña Dolores Gómez y Muñoz, Doü 
Juan de la Fuente y D. Fernando Muñoz, padres los dos prime
ros y abuelos paterno y materno los segundos de D. Luis de la  
Fuente y Gómez, cuyo domicilio ó fallecimiento se ignora* 
que en el improrrogable término de 45 días, contados desde, , 
el de la publicación del presente edicto, comparezcan en este.-. 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3S á , . 
conceder ó negar á su expresado hijo y nieto Luis Lafuente y,- 
Gómez el consejo que necesita para e-1 matrimonio que intenta., 
contraer con Luisa Navarro y Marcos; apercibidos que de no-, 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar y se dará, 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 27 de Octubre de 4883.=Liceaeiado Juan Me reno*

Ju z g a d o s  m ilita re s .
ALBACETE.

D. Lorenzo Lacasa y Tey, Coronel, Comandante del escua
drón depósito del regimiento de Alcántara, y Fiscal militar de  
esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene rales de% 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida, 
contra el Alférez del regimiento de reserva de caballería, nú*-, 
mero 9, D. Pascual Revenga y Gonzál.z por haberse ausentado, 
de esta plaza sin conocimiento de sus superiores, por este te r
cero y último edicto cito, llamo'y emplazo al referido Alié res 
para que en el término de 40 días comparezca en el cuartel de 
San Francisco de esta plaza á responder á los cargos que e a  
dicha causa resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la- 
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra com
petente.

Dado en Albacete á 20 de Octubre de i883.«Lorenzo L&« 
casa.

ALGECIRAS.
D. Juan Cardona y Pérez, Capitáa de fragata de la Armada» 

nacional, segundo Comandante de Marina de esta provincia, y  
Fiscal interino de la misma.

Por el presente, y en uso de las facultades que m econceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo ¿ Francisco Ca- 
ravaca Espinosa, Ildefonso Figueroa Fernández, Francisco Pé
rez Sásehez^ Manuel Aguilar Vallejo y Francisco Navarro Gil* 
naturales y vecinos de Estepona, y á Miguel López Gélvez, que 
lo es de Chilche, para que en el término de 30 días, contados; 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d b  M a d r i b , se 
personen en 3a Fiscalía de esta dicha Comandancia para no
tificarles aeordada y ser requeridos ai pago de multas; aper
cibidos que de no hacerlo Jes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 26 de Octubre de 1883.=Juan Cardona .« F ra n 
cisco Raffo, Secretario,
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D. Juan Cardona y Pérez, Capitán de fragata dala Armada 
nacional, segundo Comandante de Marina áe la provincia d.e 
Algeciras, y Fiscal interino de las causas de la misma.

Por el presenta, y en uso de las facultades que me conceden 
i m  Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término do 30 
'"día#, contados desde el en que tenga lugar ja publicación del 
presente en el Boletín oficial de ¡aprovincia de Cádiz y  Ga.ce- 

' t a  d e  M a d r i d ,  a la persona que se considere can derecho á 21 
quintales de corcho tic los llamados bornizotq que han ¿ido 

-arrojados por la mar c.n las playas de Paredones y Ojo del 
muelle de esta ciudad durante el téxnyor&l ocurrido el día 8 dsl 
corriente mes, para que en dicho plazo comparezca eo U F is- 

« calía de esta Comandancia á acreditar su propiedad; y de no 
hacerlo se procederá á 3o que haya lugar.

Algeciras 26 de Octubre de 1883.=Juan Cardona.—Manuel 
• Gc-nz ále z, £ e ereU r i o.

D. Juan Cardona y Pérez, Capitón de fragata de la Armada 
raciona], segundo Comandante de Merina de la provincia de 
Algeciras, y Fiscal interino de las causas de la misma.

Por el nres» ntc, y til uso de las facultades que me coiiccocu 
las Reales Ordenanzas, cito, Hamo y emplazo por tercera vez y 
térm ino do 10 dias, contados desde el en que tenga lugar la pu
blicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Sebastián y José Or- 
tiz Sánchez, lujes de Francisco y María, marineros, de 31 y 32 
años ’de edad s efectivam ente, naturales y vecinos de Estopo - 
na, para que en dicho plazo comparezcan en la Fiscalía de esta 
Comandancia ¿ objeto de notificarles el resulta,do do la causa 
que se les instruyó por el delito do contrabanuc; y de no h a 
cerlo les parará el perjuicio á que baya lugar.

Algeciras 29 da Octubre ele i 883.--=-Juan Carde na.—Manuel 
González, Secretario.

ASTORGA.
D. Francisco Rodríguez Castillo, Teniente del batallón d e 

pósito de Astorga, núm. F ii.
En uso de las facultades que Jas Ordenanzas generales del 

Ejército me con ceden como Juez fiscal de Ja causa instruida 
contra 'el recluía disponible de esto batallón Pablo Cordero 
Prieto por el delito de no haberse presentado á la revista anu.4 
reglam entaria del año último, por el presente segundo edicto 
llamo y emplazo al inferido recluta disponible para que en el 
término de SO días comparezca en el cuartel que ocupa el cua
dro de este batallón, sito en la calle de la Caiedral, a respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no ve
rificarlo so le seguirá la causa en rebeldía y u i k  juzgado por 
el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se ñjará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta de Ma
drid y  Boletín oficial de 3a provincia.

Dado en Astorga á 13 de Octubre de 4883.=FrancIacó Ro- 
dr/guez.

D. Luis García Fernández, Teniente, Ayudante del batalló a 
depósito dé Astcrga, núm. 111, y Fiscal nombrado por el se
ñor Teniente Coronel primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que la Ordenanza me concede como 
Juez fiscal de la sumaria instruida contra el recluta disponi
ble de este batallón Cipriano Iglesias Rodríguez por su falta 
de presentación á la revista reglam entaria en el mes de Octu
bre dei año anterior, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido recluta para que en el térm ino de 10 días 
comparezca en esta Fiscalía, calle da ]a Cruz, núm. 2, en esta 
plaza, i  responder á los cargos que en-dicha sum aria le re s a l
tan! pues de no verificarlo se le seguirá la sumaria en rebelóla, 
siendo ésto el último edicto, sin que se le llame ni emplace más.

Y pára que este edicto tenga la debiia publicidad, se inser
tará en la Gaceta de Madrid.

Dado en Astorga á 21 de Octubre de i883.=»Luis García.

D. Francisco Rodríguez Castillo, Teniente del batallón de
pósito de Astorga, núm. 111.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta disponible de este batallón Pablo Cordero 
Prieto por el delito de no haberse presentada á la revista 
anual reglamentaria del año último, por el presente tere r 
edicto llamo y emplazo al referido recluta disponible para que 
en él término de 10 días comparezca en el cuartel que ocupa el 
cu a#o  de este batallón, sito en 3a calle de la Catedral, á res- 
pondétf á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
porei Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga 3a debida publicidad, se fijará 
en los éiiios de costumbre y se insertará en la ( t a c e  ta  d e  M a -  ¿ 
dbid y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Astorga á 23 de Octubre de 4S83.--=Fra -cisco Ro
dríguez.

CARMONA.
D. Ricardo Hernández Hsrcc, Alférez, Fiscal del batallón 

reserva de Carmona, núm. 32.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre

vien e "el art. 320 dél reglamento dé reservas el soldado de la 
segunda compañía de este batallón Antonio Castillo• Malilla» á 
quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usándo de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
alto,^lamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
Señalándole eUcuartei de San José de esta p3a;?a, donde deberá 

dentro del término de 20 días , á contar desde la 
del mismo, á dar sus descargo*; y caso de no pre- 
el p te o  señalado se le-seguirá !a causa y se.'sen

tenciará en rebeldía.
Carmona 25 de Octubre de 1883.»Rh3&rdo Hernández.

CEUTA.
D. Ramón Fernández de Ce bailes, Teniente del regimiento 

infantería os Soria, núm. 9, y Juez fiscal nombrado por ei se
ñor Coronel del expresado cuerpo para instru ir la oportuna 
sum aria contra ei soldado del mismo Pedro Molina López por 
el delito de deserción.

Usando de las facultades que en artos casos conceden las 
Ordenanzas á lo s Oficiales del Ejército, por este segundo edicto 
cito, llamo y emplazo ai referido soldado Pedro Molina López 
para que se presente á dar sus descargos en esta Fiscalía a las 
Autoridades do esta plaza ó a las del pueblo donde sa encuen
tre en el preciso término de 20 días, á contar desde la publica
ción del presenta edicto; previniéndole que de no verificarlo se 
seguirá la causa y será sentenciado en rebeldía.

Expido ei presente, que íinno en Ceuta a los 24 días de Oc
tubre da loád.—fifi Tsmentc, Fiscal, Ramón Fernandez.

CORUÑA.
D. Antonio Aperribay y Pazos. Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, y Fiscal permanente de la Capitanía gene
ral de este distrito.

En uso de las i&eultudes que las Ordenanzas generales del 
Ejército me concedan como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el cabo de mar de segunda ciase Gabriel Famoso Callao, 
acusado de heridas cansadas al soldado del primer batallón ex 
pedicionario de infantería de Marina José Castillo García, por 
el presente primer edicto cito, llamo y empiezo ai referidocabo 
de mar para que en el térm ino de 30 días-comparezca en la- 
guardia del Principal de esta capital á responder á los cargos 
que en dicha causa 1c resultan; pues de no verificarlo se le te -  ' 
guirá la cama en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios ae costumbre y se insertará en la G aceta  d e  - Ma
d r i d  y en Ios-Boletines oficiales de Jas cuatro provincias de este 
distrito imlFar.

Dado en la Cor uña- á 20 de Octubre de 1883.=* Antonio Ape- 
rribay y Pazos.

D. Antonio Aperribay y Pazos, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal yermáronle da la Cap tañía general 
do Galicia.

Hallándome instruyendo sum aria en ‘averiguación del pa
radero de Benito Espiñeira García, quinto núm. 39 por el 
Ayuntamiento de Cobalo, provincia de Pontevedra, ñor haber 
sido declarada nula la sustitución efectuada por Ramón Codina 
con el nombre supuesto de Joaquín' Busto Vázquez;

Suplico á todas lss Autoridades, csí civiles corno militares, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
y captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo co
muniquen a esta Fiscalía; y para que la presente requisitoria 
tenga la oeoida publicidad, s-e Injertará en los Boletines de las 
eu-iíro provine-a a de este d is tn t ;* m ilitar y en la Ga c e t a  d e  

M a d r i d .

Dado en la Ooruña a 26 ds Octubre da -í883.-=S¿ Fiscal, 
Antonio Aperribay,

DU RANGO.
D. .lidenterio Izquierdo Soberna, Teniente del primer b a ta 

lón del regimiento infantería de San Marcial,- núm. 46, y Fiscal 
nombrado,

Habiéndose ausentad:» de la villa de Igualada , provincia dé 
Barcelona, donde se hallaba en uso de licencia ilim itada, el sol
lamo de la segunda compañía de e-ste batallón y iv glrrdcnto 
Agustín Julia Ciararnunt, natural do dicha villa de igualada, y 
• quien estoy sumariando por el draLo de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
stos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presente- cito, 
lamo y emplazo por primer edioso ai expresado soldado, seña- 
sndoie el cuartel de San Agustín <xe esta viii&, hondo deberá 
Tosentarse dentro del término de 30 días, á contar desdóla 
mblicación del presente edicto, a dar .sus descargos; y de no 
■resent&rse en el término señalado so seguirá la • causa y se 
entenciará en rebeláis.

Duraogo £5 de Octubre de 1883.-~E!euterio Izquierdo.

GERONA.
D. Juan A ce rico  y Ruvira, Teniente dG batallón depósito 

e Gerona, núm. 23, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente'Co- 
onel primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ijército me conceden como Juez fiscal del txpeci*nm inslrnído 
entra el recluta disponible de este batallón Francisco Euparra- 
uera Aimerich, natural de Gerona, provincia fie ídem, en ave - < 
¡giración do su paradero, por este tercero y último edicto cito, 
amo y emplazo al referido recluta disponible par* que en ei 
¡mnno de 10 días coinparezca en el cuartel de San Francisco 
s esta ciudad ó manifieste á este b Ralló n so aetnxl residen - 
a; ¡pues de no verificarlo’ se seguirá el expediente y te- sen- 
ineíará en rebeldía.

Gerona 19 de Octubre de 4883.=Juan Argénch.

VILLAFRANCA.

D. Antonio Fernández UUóa, Oápitén graduada* Sumiente, y 
Leal del batallón- cazadores de Estalla, núm. 14.

Habiénd c?e ausentado de la  plaza de Pampl-oha. donde se j 
íéon traba en uso do.licencia ilim itada, el raba primero d» -la 
lin ta  compañía de dicho batallón Joaquín. Ga-i si* Martirena, 
quien estoy sumariando p ir el delito fie deserción;

Üsandó de las. facultades que en. estos oa^os cooo^fieu R s ) 
ea:es Ordenanzas & los Oficíale* doi. Rjérc vq.uor e! pjrrsefrtc j 
to ,  llamo y einpíazo por -e*í -tercer i\ucto  jjI ex;resado cabo, ¡ 
uialáhdoE la gú-aráia d e s v e n e  i ni cm o ¡¿-ruó 'fie este can- 
m, donde deberá presentarse dentro ckG ’éFmiúo ae 40 días, A 
>tttar desde k  pubhcacióu dsl p re^m ceJie to , á dar sus des •

cargos; y encaso de no verificarles ®n el plazo señalado se seguirá¿' 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Villafr&nca 24 de Octubre 1883.==Ant0nio Fernández 
Ulloa.

VITORIA.
D. Pablo Pérez Aran solo, Comandante graduado, Capitán 

del batallón depósito de Bilbao, núm. 136, y Fiscal perram ente 
de la Capitanía general de las Provincias Vascongadas, etc.

Usando de las facultades que me concede S*. M. el Rey Don 
Alfonso X II (Q. D. G.) en sus Reales Ordenanzas- para el E jér
cito, por este primer edicto y pregón llamo, cito y emplazo á  
D. Prudencio Herrero Ramíre z, Alférez de infantería, de reem 
plazo en esta ciudad, á quien me hallo instruyendo’ sum aria 
por el delito de ausencia del punto cíe residencia sin 3& debida 
autorización, para que en el término de 30 días, que empezarán 
á contarse desde el de la fecha, se presente en la guardia del 
principal da esta plaza á responder á los cargos que contra él 
resultan; apercibiéndole que da no comparecer en el plazo se
ñalado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

F íjese’v pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
t cdos.

Dádo en Vitoria á 27 de Octubre de 4883.—Pablo Pérez 
Á ranso lo .^P or su m andato, el Secretario de la  c-vusa, José 
González Moure.

Jwj&lg&dos da prim era lüst&ftcla.

BARDELO NA.—PALACIO.
D. Garlos de Arpe y Vera, Juez de prim erá instancia del 

distrito de Pálácio de 3a ciudad de Barcelona.
Por el presente, y en providencia de este día dictada en el 

expediente sobre muerte sin testar de Doña Carolina de Molins 
y de Lemaúr, viuda de D. Augusto de Búfala, solicitada por 
sus hermanos D. Emilio, D. Federico, Doña Adelaida, I). A r
turo, Doña Otilia, Doña Concepción y D. Wenceslao »de Molins 
y de Lemaur, se llama a todos los que se crean con ig u a ló  
mejor derecho á la herencia intestada-de*'Doña Carolina de Mo
lins y de Lemaur á fin de que dentro del térm ino de 30 días 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, bajo apercibim ien
to de lo que en derecho haya lugar; así como se previene á los 
que tuviesen noticia de alguna disposición testam entaria de 
la exp ¿saca Doña Carolina de Molins y de Lem aur pongan 
dentro de igual término en conocimiento de este mismo Juz
gado el nombre del Notario que la hubiese autorizado.

Dado en Barcelona á 42 cíe Octubre de 4883.==Carlos de 
Arpe.a=Por mandado de S. S., Leandro de Ribot. X—56o

LA CAÑIZA.
D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de prim era iñstáñcia de L a

Cañiza.
Por medio dR presente hace gabsr á Fernando Montero 

Domínguez, natural de Moúrcntán, y ausente en ignorado p a -  ■ 
radero, que en el décimo día hábil siguiente a l de la inserción 
de este edicto-en la-G aceta  d e  Madrid comparezca en esta sa la  
de audiencia, á las once de la mañana, á otorgar la venta de los 
bienes que le fueron subastados por virtud de juicio de m enor 
cuantía qu* le promovió Juan Francisco Simons Vieitez de 
Arbo sobre pago fie reales; ,b*»jo apercibimiento de que en otro 
caso se otorgará de oficio por el Juzgado, pues as i se acorólo en 
providencia de hoy.

Dado en La Gañiza á 41 de Octubre de 1883.=Nemesio V i- 
dd.==Ante mí; Antonio Yacorro. X—559

MADRID.—BUENAVISTA.
Eñ virtud de providencia-dictada.en el dia.de la  fecha por 

el Sr. D. Garlos. María Bru y-González, Juez de prim era instan
cia del'distrito de Bueiiavista--de esta Corte, en autos promovi
dos por el Procurador D. 'Manuel iMontero y C^sal, en represen
tac ió n  de D, Eusebio de la Portilla y Unda, se cita por segunda 
vez a D. Adolfo Rivero y su esposa Doña P ilar Castillo p?trai 
que comparezcan en dicho Juzgado el día 44 del mes aetualv y  
hora de-las dos de su tarde, con el fin de que declaren seFcier
to haber recibido ciel demandante la suma de 9.637 pesetas que 
&e expresan en un recibo presentado por el m ismo y reconoz
can las firmas y rúbricas que con sus respectivos nombres apa
recen al final de aquél, así como también que por no haber en
tregado cantidad alguna á cuenta se hallan  adeudando la que 
se ha expresado; y se previene & los citados D. Adolfo y Doña 
P ilar que si no comparecen les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho,

Madrid 2 de Noviembre de 1883.=E1 actuario, Antero M artín  
Insausti. X—563

TOLOSA.
D. Eustaquio de Echa-ve Sustaeta, Juez do primera in s tan 

cia fie esta villa de Tolosa y su p&rfidd.
Porel presente edicto se anuncia la m uerte sin testar dé Doña 

Dolores Arrúe y ^ guirre, vecina que fué de la v il la je  Alegría, 
habiéndole reclam&tio- su héreneia por- las primas carnales de 
aquella Doña María Cruz Ar- úe y A rriarán y^Doña María Gruz 
A rrúe y Otegui, personadas en forma en el juicio de abintes- 
tato que se sigue por la muerto expresada, é indicando que exis
ta otro primo carnal d%l& familia llamado D. Jacinto Franciseo 
A rr ú e^  A rriarán; y se les llamá^ A loŝ  ̂qtíe sé  crean coh iguaq 
ó mejor derecho para que comparezcan en esté Juzgado dentro  
dt* 30 días á  reclamar dicha herencia, 4 contardesdeí el siguien* 
to ea qúe>tenga lugar la  puelicáción dé/este anuncio-en el M a* 
UHnfíftcüdtie la prbvíñéia y G aceta  de Mádrid; pues asi lo ten
go acordado en el paencionado juicio de abintestafo ea p rev ia  
denc-ia de-hoy.

Dado e » Totola á £9 de. Octubre de 4883.^Eustaquioóde 
Échava Sustaeta.»Por mí\ndadode S. S„ Oiñlo UrdkhgaríítuÉ ch a W ^ ta ék ,= -= P o r mándadoMe S. &, Cirilo
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NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante

El Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de los 
estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionistas 
á una junta general extraordinaria, que se reunirá en el domi
cilio social, estación de Atocha, el 5 de Enero próximo, álas. 
doce del día, con objeto de deliberar:

Sobre un contrato de compra de la linea de Aranjuez tá 
€uenca.

Creación y emisión de obligaciones de la Compañía.
Y otorgar para dichos fines todos los poderes necesarios.
Con arreglo á lo dispuesto en el art 32 de los estatutos, di- 

<sha junta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el 
mayor número de acciones, siempre que este número no sea 
menor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tomar 
parte en la junta deberán, un mes antes de la reunión, ó sea

£ de Diciembre lo más tarde, depositar sus títulos:
En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En París, en las oficinas del Comité de la misma, 17, rué 

Laffitte.
Al entregar sus acciones los señores accionistas recibirán 

un resguardo nominativo en que constará el día en que hayan 
verificado el depósito. Si hubiese accionistas que tuviesen un 
número igual de acciones, será preferido el que hubiese hecho 
el depósito con anterioridad.

Madrid 3 de Noviembre de 1883.̂ =E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—560

Compañía del ferrocarril de Aranjuez y Cuenca.
Por acuerdo del Consejo de administración, y á tenor de lo 

prevenido en el art. 38 de los estatutos sociales, se convoca á 
junta general extraordinaria de accionistas, que se reunirá el 
día 5 de Diciembre próximo en el domicilio social, calle de la 
Ijreda, núm. 34, cuarto segundo de la izquierda, ¿ las dos de la 
tarde.

En esta junta se tratará de los asuntos siguientes:
1.® Sobre un contrato de venta de la línea á la Compañía de 

los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
2.® Autorización para, emisión de.obligaciones.
3.* Otorgamiento de poderes y autorizaciones para dichos 

fines.
Y 4.® Aoor<Ja?/la disolución de la Sociedad y nombramiento 

de Junta liquidadora con arreglo á estatutos.
Tienen derecho á asistir los accionistas poseedores de 25 

acciones por lo menos en la forma que determinan ios artícu
los 36, 37, 38 y 4Q de los estatutos.

Madrid 31 de Octubre de 1883.= El Secretario general, 
Eduardo Ortiz y Casado. X—561

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 3 de Noviembre de 1883 comparada con

la del dia anterior

CAMBIO AL CO9TTAB0.
FONDOS PÚBLICOS................... ... ....

v Día 2. Día s.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior... . . .  59*80 59*90-80-70-75-65
59*60-55-40-50-45 

á plazo. 59*90 59*90-85-80-50-55
fin cor.

no publicado , 5980 »
pequeños. 59*95 60 45-40

Idem id. al 4 por 100 exterior... --------  58*60 58*60-40
no publicado. » 58*25

áplazo. 58 85 58*90 fin cor.
no publicado. » 58‘35 fincor.

pequeños. 58*55 »
Idem amortizable al 4 por 400.................. 78*30 73*50-30-40-73 0i0

73*25-4 0
pequeños. 73*30 73*75-74 0[0-73'30

billetes hipotecarios de la isla de Cuna.... 92*20 92*20-4 5
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4#̂

anual................................. . . . . . . . . . .  92 0¡0 92*25
Acciones del Banco de España.. . . . _____ 282 0[0 283 OjO

no publicado. 283 0f0 284 0t0
Idem del Banco de Castilla     142 0[0 »
Idem del Banoo Agrícola de E s p a f i a . . » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.«a—— _____  ___

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... Par* » Logroño.... par. »
Alcoy  » *1* Lorca...  par. ‘ »
Alicante..». par. » Lugo  par. »
Almería  » l̂4 Málaga  *l8p. ».
A vila ...  » Murcia  4(4 »
Badajoz  *l4 » Órense  par. »
Barcelona... par. » Oviedo  4 {4 »
Béjar  1l2 » Palencia  4 ¡8 »
B ilbao...... 418 » Palma Malí.1 par. »
Burgos...... 4¡4 » Pamplona... 4̂ 2 »
Cáceres... . .  » Pontevedra. par. »
Cádiz... . . . .  ' 4¿8. » Réus  par. »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4̂ 4 »
Castellón.... par. » S. Sebastián. par. .»
Ciudad Real. par. » Santander.. . » 4(4
Córdoba.... 4$ » Sta.CruzTfe. par. »
Goruña..... » Santiago.... par. »
Cuenca..... paF, » Segovia  par. »
Ferrol...... 4l& » Sevilla.  par. »
Gerona  par. * » Soria.  4t2 »
Gijón..  par. » . Tarragona.. par. “ »
Granada.... 4|4 » Teruel...... par. »
Guadalajara; pai*. » Toledo    4̂ 8 »
Haro  » 4]8 Tudela...... »
Huelva  » t]8 Valencia.... par. »
Huesca..... l̂4 » Valladolid... par. »
Jaén   par. » V igo.. . . . . .  par. *
Jerez Front* par. » Vitoria  » 4|4
León.. . . . . , .  par. » Zamora..... »
Lérida...... par. > {Zaragoza.... 4j8 »
Linares..... 4|8 » #

Bolsas extranjeras.
PARÍS 8 DE OCTUBRE»

¡ Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 57 30,
Idem id. id. interior.   á »

Idem amort. al 4 por 4 00 á *
3 por 400 exterior...........  á *
Deuda amort. al 2 por 400.... á »
Obligaciones de Cuba á 495 00,

Co&golMádoK ingeses   ....... 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  á -m  n».

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*20.
París, á 8 días vista, fr.t 4*92-92 i{2 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Noviembre de 1883

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire

o s »  «o v *el > DIRECCIÓN ESTADOHORAS. barómetro TERMOMETRO
reducidan y dasQ del Tiento, del,cielo.

\  • o Humede- J mihmetros. Seco. Cj¿0>

6 de la m.. 705*88 9 6 9*5 NE . . .  Calma. Cubierto.
9 de la m.. 706*27 4 3*2 42*0 NE . . .  Brisa M. nuboso.

42 del d ía .. 705*98 44*3 42*2 N E . . .  Calma Cubierto.
3 de la t . . . 705*08 4 4*0 4 2*2 N  Brisa ..  Idem.
6 de la t... 705*63 4 3*0 4 4*4 ENE. . tdesjj. .  Casi cub.®
9 de la n ,.  705*67 42*2 4 4*1 < NE . . .  Idem .. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................... 4 5*4
Idem mínima...................................................   9*2

Diferencia..................................................................  5*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 16 9
Idem id., dentro de una esfera de cristal............................ 22*8

Diferencia................................................................. 5*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ................................... 4 7*2
Idem mínima, id .....................................................................  8*9

Diferencia.................................................................  8*3
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme

tros)........................................ ................................................ 308
Oscilación barométrica id. (milímetros)  ..............  4 ‘5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................................... .............................. —0*3
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)»......................  29‘6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 3 de Noviembre de 1883.

Altura Tempera- Direc- Fueiza
barométriea tura Estado UJaiailn

LOCALIDADES, á 0o y al ni- engrudos ción del ¿el
eimiíím^ós ^  Tie,“ 0- iel C¡6l°- deIa“ *r

S. Sebastián. 762 8 4 4*0 S Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao. . . . . .
Oviedo  765*0 41*5 O  Brisa.. Id., lluv.ü. »
Cor uña (7 h.). 762*8 44 2 N  Viento. Nuboso.. Agitada
Santiago  765*4 42 4 N ... . . .  Brisa.. Idem   *
Orense  76«*6 ? 4 5*0 n . Idem Cubierto. *
Pontevedra. 765*4 4 3'3 N E ... .  Idem ,. N uboso... »

Oporto..........
Lisboa(8 b.). 762*2 43 8 N . . . .  V .°fte. Id e m ...... Agitada
Cáceres  » 43*6 E N E ... B risa.. Cubierto.. »
Badajoz  » • 16*5 NO Calma. Ídem   »

S. Fern. (7 h.) 7.61*0  ̂b*0 ENE. . Brisa . .  N uboso...  »
Sevilla  760 6 4 7*2 NE . . .  Calma. Cubierto. »
Tarifa.. . . . .  764*0 46*4 E  Brisa. .  Nuboso.. .  Tranq*
Málaga  762*6 4 9*8 O Idem... C.°,lluv.’ . Oleaje.
Granada.. . .

Cartagena... 760*3 ; 4 9*0 n  Calma Casi cub.®. Llaaa.
A lica n te .... 762*6 4 4*8 NE . Brisa... Nuboso.... Oleaje.
Murcia   762*6 46 0 OSO... Idem Casi cub.* *
V alen cia .... 762*5 46 0 NE ..Id e m  Cubierto.. »
Palma  764*9 4 8*4 NE  Idem .. Casidesp.® Tranq*
Barcelona... 762*8 47 2 NNE. . Idem .. Cubierto». *

Teruel  762 5 4 0*8 $ E . . . .  Calma. Nuboso . »
Zaragoza.... » 4 5*1 S E . . . .  Idem. Cubierto. ,  »
Soria  763 2̂ 40*2 N E .* .. Idem .. Lluvioso.- »
Burgos  765*4 40 3 NE Idem . .  Cubierto .. »
Valladolid ..
Salamanca.. 76̂  5 40*0 NE ...-B r isa .. Idem   »
Segovia  762‘4 44 0 NE ..  Idem. Idem   »

Madrid  763*0 4 3*2 N E .... Idem ..  M. nuboso. »
E scor ia l.... 766*3 4 0*8 NU- . .  Calma. Cubierto. »
Ciudad Real. 764 2 12*0 E . . . . . .  ídem . .  Idem   »
A lbacete.... 767 8 44 2 SR....  Brisa N uboso... »

París  762*8 6*5 » Calma Lluvioso »
G ris-N ez.... 762 8 5‘7 E   Idem .. Brumoso.. *
St. Mathieu. 763*8 44*2 [N.. ..  ..IBriaft. Nuboso I »
Islad‘A ix ... 763*4 43*0 S S E ... íd e m .. Nebuloso.. »
Biarritz  762*9 4 4*0 SSü... Caima b u b oso ... »
Clerm ont... 764 6 G‘4 SO .»... ídem ., idem   *
Perpiñán . . .
Sicie.............. 768*1 42*6 SE Bri«ss,. id e m . . . . .  *
Niza..............

Roma  766*0 4 3*4 N O .,.. Calma. M. nuboso. »
Ñapóles  766*3 15*2 SO Idem .. Despejado. »
P a lerm o.... 765*2 46*4 » Idem ,. Cubierto. »
Malta............

RETRASADOS.

Día 2.
S. Sebastián.] 762*5 14 7 »S Calma . Lluvioso. Tranq.t
Oporto.  764*0 15*4 g .  Viento Despejado. Agitada
T a r i fa . . . . . .  760*4 17*4 E . . . . . .  ídem .. N uboso... »

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llov ió  en Avila, Oviedo, 
Falencia, Pam plona,Salam anca, San Sebastián, Santander, S e
govia, Teruel y V alladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios do los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:
■ Carne de vaca, de i ‘60 á £ pesetas el kilogramo..

Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 6 pesetas el kilogramo»
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1‘20 á 1*30 pesetas él kilogramo. 
Tocino añejo, de ¿‘10 á 8‘80 pesetas el kilogramo, 

vldem fresco, á % pesetas-el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 1*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.

de 3 á 4 pesetas el kilogramo.

Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘8Q pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas eb kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*̂ 0 á 0*̂ 2 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á Q*&4 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y da 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*&0 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas,—Vacas, 158. — Carneros, 364.—Terne

ras, 41.—Cerdos, 464.—Ovejas, 70.—Total, 1.097.
Su peso en kilogramos. .............   80.945.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*37 á 1*50 pesetas kilogramo»
Carnero, de 1*41 á 1*44 pesetas kilogramo.
Oveja, á 1*25 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Vtaz. C<fnts. Puntos de recaudación. P b ¿ .  Cd»i&„

Toledo................... 1478*69 Ciudad Real   4.83C03
Segovia.................  1.387-S3 Correos................. 48‘97
Norte..................... 7.21446 Mataderos........ 84.449
Bilbao...................  i  0G8'91 Mostensee.  543*90
Aragón  555*97 Imperial..............  106*43
Valencia...............  3.16463
Mediodía   9.878*12 Total. . . . .  51.652*64

ririnm i iw i  iini..jinjL_i_Liiümiiii j , u n  j     t u irrr^iri«iTTrrnrim.ir ~rrn .v iM  imuí'lir "

Madrid % de Noviembre de 1883.

PAITE No OFICIAL.
UNIVERSIDAD CENTRAL.

Discurso leído en la  solemne inauguración del 
c u r s o  académico de 1883 á 1884 por el Doctor 
D. Francísco Javier de Castro y Pérez, Catedrá
tico de Terapéutica y Materia médica en l a  F a 

cultad de Medicina (i).
Las ciencias naturales y biológicas, especialmente la 

antropología, han constituido, como sabéis, el objeto pre
dilecto de todos mis desvelos; y como quiera que en ellas 
se ha fijado preferentemente la atención de los sabios para 
deducir algunos de ellos con censurable ligereza, del pro
greso que han realizado en estos últimos tiempos, cierta 
contradicción ó falta de armonía entre ellas y el Génesis, 
creando de este modo conflictos entre la ciencia y la fe; y 
como quiera que la verdadera religión nada puede ni debe 
temer del progreso científico, porque no debe ni puede 
existir verdad contra verdad; mereciendo, por lo tanto, 
severa crítica la mirada recelosa que ciertos moralistas 
de ánimo pequeño dirigen al movimiento de avance de la 
ciencia moderna; convencidos, como lo estamos, de que 
cada adelanto, cada descubrimiento realizado por ésta es 
una nueva prueba de la eterna verdad manifiesta en la 
divina revelación, no he vacilado un momento al tratar 
de elegir tema adecuado á la solemnidad literaria que hoy 
celebramos, y que fuese digno de vuestra ilustración é 
interesante al respetable público, cuya presencia nos hon
ra, escoger como tal, el que me atrevo á enunciar de esta 
manera: « e n t r e  l a  v e r d a d e r a  c ie n c ia  y  l a  f e  c a t ó l i c a ,

NO HAN EXISTIDO, NI EXISTEN, NI PUEDEN EXISTIR JAMÁS VER

DADEROS CONFLICTOS.» He aquí solemnemente formulado 
en nombre de la Universidad Central un principio eminen
temente consolador para los fervorosos creyentes y para los 
amantes de la verdadera libertad y progreso de la ciencia. 
Sí, señores; la Universidad Central, sucesora de la gloriosa 
tradición de la Complutense, y siempre fiel á la noble y  
delicada misión que su esclarecido fundador la encomen
dara, sabe ilustrar y educar; y al desarrollar la inteli
gencia y formar el corazón de esa juventud florida que 
los padres de familia la confían, sabe hermanar perfecta
mente en la enseñanza el cultivo de sus facultades físicas, 
morales é intelectuales, en perfecta armonía con ia sana 
doctrina de salvadoras creencias que en el sagrado del 
hogar les inculcaron: que no de otro modo podría cumplir 
en conciencia con la elevada misión del Magisterio, ni co 
rresponder á la confianza de las familias que la entregan 
en sus hijos el más preciado tesoro. La Universidad de 
Madrid se complace haciendo constar públicamente el* 
modo como comprende y realiza el cumplimiento de sus 
deberes, como centro oficial de enseñanza.

He aquí, señores, el enunciado del tema, cuyo desarro
llo me propongo someter a vuestro ilustrado criterio, y la 
razón principal que en el difícil momento de elegir punto 
de doctrina que ofréciera interés general me decidió á 
darle la preferencia, entre otros que á mi mente se ofre
cían. La magnitud del asunto supera con mucho á la es
casez de mis facultades, pero no á mi buen deseo, ni á la  
ilimitada confianza que me inspira vuestra benevolencia;

|i) V̂ aae la Gwjíta de ayer.
V
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&3&0, pues, la divina inspiración y el sincero proposito que 
anima en la investigación de la verdad, manantial pu- 

■mkimo de mis concepciones y energía que mueva mis la
teas, y las bondades del escogido auditorio que me escu
c h a , disculpen mi atrevimiento y suplan mi insuficiencia.

I.
«La Biblia y la naturaleza no 

pueden contradecirse, siendo am
bas palabras de Dios; las aparentes 
contradicciones que á veces se ad
vierten entre la ciencia y la fa 
deben atribuirse á la exégesis erró
nea del teólogo ó del naturalista.»

K u k t z , Bibel und Astronomie.
El verdadero progreso científico realizado en el siglo 

presente quedará sin duda grabado con caracteres inde
lebles en la historia contemporánea, sirviendo de ejemplo 
■y aoble emulación á las futuras generaciones; tal es la 
Safóle de los descubrimientos y aplicaciones llevadas á 
feliz término por los genios inmortales que en él han flo
recido: á las ciencias físico-químicas y naturales consi
deradas de un modo general, y á la biología humana en 
particu lar, corresponde gran parte de la gloria conquista- 
<!&. S i nuevo punto de vista que ofrece el estudio de los 
msá  llamados hasta aquí fluidos imponderables, conside
rados hoy como modos de vibración ó movimiento de la 
m ateria  sutil denominada éter; la liquefacción y solidifi
cación  de ciertos gases que se creían permanentes, como 
«í: oxígeno y el ácido carbónico; la importante y trascen
dental doctrina de la unidad, correlación y trasformación 
Ce ¡m  fuerzas físicas; las arrogantes aplicaciones del ca
fe *  de la luz y de la electricidad, desarrollando potencias de 
a r ra s tre  inconcebible, fijando las imágenes de los objetos 
y  conduciendo nuestro pensamiento con increíble velocidad 

wao á otro continente; el descubrimiento de nuevos 
m undos por medio del microscopio; la trasmisión del so- 
■mdo por el teléfono, y el grabado y reproducción de la 
wz; immana por el fonógrafo; los admirables trabajos de 
ísuáíisis y de síntesis de la química moderna, á cuya es
cudriñadora investigación puede decirse que nada hay 
cculío  en la constitución molecular de la materia, llevan
d o  su  estudio analítico á los diversos cuerpos celestes de 
HHssiro sistema planetario por medio del espectroscopio, 
;y el sintético á la formación de multitud de principios in
m ediatos que se creían incapaces de ser engendrados 
3f«era del misterioso laboratorio orgánico vital; las inte
resantes aplicaciones del microscopio y del reactivo al es
tu d io  de la organización de los seres vivientes, y en espe
cial! á  la anatomía humana y comparada, á la fisiología y 
patología experimentales y á Ja higiene y medicina lega!, 
que han trasformado casi por completo la faz de la cien
c ia  sioderna, y tantos y tantos otros hechos que pudiéra
m os añadir y que sería prolijo enumerar, son pruebas que 
justifican sobradamente la proposición enunciada poco ha: 
i í s  nombres de Tyndall, Mayer, Joule, Secchi, Foucault, 
Bésaselius, Liebig, Berthelot, W urtz , Edisson, Pasteur, 
!Yirchow, Ranvier, Conheim, Bernard, Brown-Sequard, 
d a  Bois-Reymond y otros se inmortalizarán á no dudar
l a  j  se pronunciarán con respeto por las generaciones 
te m ie ra s ,  demostrando á los futuros siglos el mágico po
rtier dei cultivo de la inteligencia, y el fruto obtenido por 
la&eMc&braciones de los sabios de nuestra época.

Es verdaderamente sorprendente la actividad desarro
llad a  por el entendimiento del hombre á través de los si
g los, que crea, desenvuelve y perfecciona el conocimiento 
■esmlífico, real zando sublimes y maravillosas conquistas 

los dominios de la materia, estudiando las leyes del 
universo, dominando y avasallando las fuerzas cósmicas 
teeléndolas servir al capricho de su voluntad, llegando á 

con exactitud matemática las profundidades de los 
cM os y de la tierra, pesando como en una balanza las 
m ales inmensas de los astros, determinando su naturaleza 
^com posición, fijando la palabra y el pensamiento, acór
t e n l a s  distancias, dominando los elementos, y resol vien- 

fin, problemas que cambian por completo el modo de 
de lospueblos y de las naciones. Milagrosamente ilu

m inada la criatura racional con el rayo de su inteligen
cia* destello de la luz increada, y movida por el secreto y 
p^ieroso  impulso que la conduce á descubrir el por qué 
’Úm ios fenómenos que contempla, averiguando las relacio
n e s  <ic causalidad que entre ellos pueden existir, se in - 
vjs&eia en buscar con afán su dependencia recíproca; y no 
¡ssUsfecha con el conocimiento adquirido de las razones 
^ ri'x im as ó remotas, se eleva de causa en causa hasta en
c e n tra r  la razón última de lo que movió primeramente 
usa atención y excitó su natural curiosidad: de este modo 
ík tf ía  en el entendimiento del hombre la luz resplande
c í a t e  de la ciencia á beneficio de la cual percibe el enga- 
{snMo cuadro de la naturaleza que cariñosa le invita ¿ 
S^Savestigación de sus secretos: y traspasando los lími- 

de lo tangible, llega úl causa eausarum, á la esencia 
'm lsmn  de Dios, éxtasiándose ante el infinito de sus gran
e é ® s  y perfecciones: tan elevada y noble es la aspiración 

m m ano espíritu, y tan  vehemente la energía que le 
«jasare hacía la verdad, con cuya posesión áe satisface.

La ciencia y la fe no pueden contradecirse, y la auto
ridad de las verdades reveladas por el Sér esencialmente 
infalible es absoluta; el Génesis y la naturaleza, que son 
la palabra del Hacedor Supremo, no sólo se armonizan, sino 
que se prestan apoyo recíproco: he aquí formuladas dos 
proposiciones íntimamente relacionadas, si bien se dife
rencian entre sí: la ciencia y la fe, asentadas en. nuestro 
entendimiento, no pueden identificarse ni confundirse, 
porque no son dos hermanas, ni menos dos hermanas ge
melas, como se ha pretendido por ciertos espíritus refor
mistas cubiertos con la máscara del catolicismo. Por su
blimes que sean los conocimientos con que pueda enri
quecerse la razón del hombre en su desenvolvimiento 
científico, siempre llevarán impreso el sello de la facultad 
que los ha engendrado; pero el conocimiento adquirido 
por la fe, aun depositado en nuestra flaca razón, deste
llará vivísimos resplandores, testigos de su origen divino: 
porque la fe procede del cielo, de donde recibe los rayos 
de su claridad, y la ciencia brota de un sér terreno y con
serva las huellas de su humilde condición; porque la fe es 
la maestra y la ciencia la discípula; aquélla la señora que 
domina, ésta la sierva subordinada; y sin embargo de es
tas diferencias, unidas en nuestra alma, se ayudan, asis
ten y comunican sus propios dones, pudiendo asegurar 
con un respetable moralista contemporáneo (1) que si la 
ciencia da algo á la fe, ésta le devuelve con creces lo que 
de ella recibiera, dignificándola y engrandeciéndola; resul
tando de aquí una correspondencia admirable, y el acuer
do perfectísimo con que ambas cumplen sus provi
denciales destinos: unidad armónica que arranca de la 
naturaleza misma de las dos, siendo absolutamente ne
cesaria en el orden actual de la Providencia Divina: por 
otra parte, la Biblia y la naturaleza, que son la pala
bra misma de Dios, no pueden tampoco contradecirse, por
que aquélla es un libro milagrosamente inspirado por 
el Autor de todo cuanto existe, y ésta obra del mismo, 
cuyos admirables fenómenos, aunque signos mudos, cons
tituyen un lenguaje elocuentísimo, que revela por doquier 
los atributos y perfecciones del Sér increado.

No olvidemos, sin embargo, que nos podemos engañar 
no interpretando en su verdadero sentido las palabras de 
la Biblia ó los fenómenos de la naturaleza; engaño que 
de ningún modo implica contradicción ó conflicto entre 
la ciencia y la revelación, y cuyo deleznable fundamento 
son simplemente ilusiones y preocupaciones de nuestro 
espíritu, y las causas generales de error á que están su
jetos los conocimientos adquiridos, sea cual fuere la es
fera á que pertenezcan; causas harto frecuentes, por des
gracia, en los filósofos y naturalistas, y que constituyen la 
única razón del divorcio que se pretende establecer entre 
aquéllas, rompiendo las buenas relaciones que deben exis
tir entre las divinas Escrituras y las ciencias naturales. 
¿Cuál es, pues, el origen primordial de semejantes con
flictos?

Hemos señalado poco ha algunos de los admirables 
progresos realizados por la ciencia contemporánea en su 
desenvolvimiento gradual á través de los siglos y de las 
generaciones, progresos que no se oponen á la d octrina 
revelada, y que la fe no teme seguramente, porque nó 
puede haber verdad contra verdad; todos estos triunfos 
conseguidos por la ciencia deslumbran, sin embargo, con 
su resplandor, y despiertan en el corazón del hombre que 
los contempla sentimientos de orgullo y entusiasmo, que 
llegan hasta el extremo dé hacerle experimentar cierta 
veneración á su poder incontrastable, obligándole á pro
nunciar frases que significan esperanzas irrealizables de 
todo punto: pues según feliz expresión de un célebre mo
ralista de nuestros días, examinando atentamente los he
chos, y reduciendo á sus justos límites ios títulos, pre
rrogativas y excelencias del entendimiento humano que 
produce y engendra la ciencia, en los mismos adelantos y 
progresos que realiza existe mayor motivo para humillar 
al hombre, que para envanecerle y fomentar su soberbia; 
soberbia, vanidad, orgullo: he aquí el primero y más fun
damental origen de los conflictos que se supone existen 
entre la fe y la razón; el orgullo, la última prenda de que 
se despojan los sabios, según dicción del P. Mariana, ol
vidando que las ciencias fueron creadas para edificar y 
no para desvanecer: que no se engría demasiado el hom 
bre, aconseja el anciano poeta Esquilo, que de la flor de lá 
soberbia nace la espiga del crimen, y la miés que se reco
ge es de lágrimas y tortura.

Enorgullecida la ciencia moderna por los laureles con
quistados, y harto ingrata con los siglos que la precedie
ron y que representan la fuerza más poderosa quizá que 
la remontara á la altura en que hoy la contemplamos, 
traspasa dos límites de la prudencia al afirmar como afir
ma y al generalizar tan ligeramente como ío 'haee: sí, 
preciso es confesarlo; cuando la educación fundamental 
falsea, cuando faltan los verdaderos y únicos principios 
que cual sólido cimiento deben sostener el edificio que ha 
de construirse después, todo soq dudas y  vacilaciones, y
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el escepticismo más desconsolador viene á ser el término 
de la obra.

La soberbia humana, que no quiere reconocer la limi
tación de nuestro entendimiento ni soporta de buen g ra 
do trabas ni dificultades, todo lo avasalla, y pretende el 
dominio absoluto de la razón, negándose resueltamente á 
admitir como cierto lo que no puede explicarse de un 
modo relativamente satisfactorio; y á nosotros nos ocurre 
preguntar: ¿por ventura se explica el hombre á sí mismo, 
ó comprende mejor los misteriosos fenómenos de la ge
neración de un sér, de la germinación de una semilla, ó 
lo que la vida sea? No, ciertamente. ¿Niega, sin embargo, 
estos hechos? No puede, porque tendría que negar enton
ces su propia existencia. ¿D¡ónde está, pues, el fundamento 
de ese pretendido imperio absoluto de la razón? Y el 
hombre que tan  débil se siente para darse cuenta de lo 
que observa en derredor suyo aspira á comprender m e
jor el dogma y el misterio, que se hallan completamente 
vedados á su mirada escudriñadora; y porque no pueda 
penetrar en tan  oscuro recinto, ¿ha de obstinarse en ne
gar ló sobrenatural, haciendo la cruda guerra que ciertas 
escuelas filosóficas hacen al milagro, por ejemplo, que no 
es un hecho contra, sino sobre la naturaleza, y creando 
en su lugar el espiritismo y  la metempsícosis? ¿Y qué se 
ha hecho de la lógica, y sobre todo, del sentido común? 
preguntamos nosotros. ¿O serán más afortunados esos que 
se llaman profundos pensadores que, traspasando los lími
tes de nuestro planeta, y remontándose en alas de su fan
tasía, poco satisfechos sin duda de habitar entre nosotros, 
buscan en otros mundos que suponen habitados condi
ciones fisiológicas favorables al desarrollo de seres vi
vientes, para deducir inocentemente, que no hemos de ser 
nosotros los privilegiados de la creación? De este modo, 
sin embargo, se coadyuva al plan revolucionario de las 
ideas y de los principios que tanto interesa al fin que se 
proponen conseguir. Gomo si porque existan seres igua
les ó parecidos á nosotros en esa pluralidad de mundos, 
tras de la cual se oculta como avergonzada la perniciosa 
doctrina de la trasmigración inter-estelar, dejásemos de 
ser lo que somos y pudiéramos eludir la responsabilidad 
que sobre nosotros pesa faltando al cumplimiento de las 
leyes que se nos dictaran. No, ciertamente; en el conjun
to armónico del universo las diferentes creaciones obede
cen sin duda á un plan general de unidad y equilibrio que 
no puede contradecirse, ni las distintas partes que le 
constituyen oponerse las unas á las otras sin faltar á esa 
ley fundamental de armonía que tan clara se manifiesta 
en tocios y cada uno de sus diversos factores.

(Se continuará.)

SANTOS DEL DIA

San Carlos Borromeo, confesor; Santa Modesta, virgen, 
y San Próculo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 14 ¡de 
abono.—Turno 1.* par.—11 Barbiere de Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Dow Juan Tenorio.
A las ocho y media.—Función 5 / da abono.—Tumo 5 /  im

par.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las cuatro y media.— 

Don Juan Tenorio.
A las ocho y media.—Función 6b de abono.—'Tumo im 

par.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media. — Tunsio 

par.—Los diamantes de la corona.
A las ocho y media.—Turno par,— Segundo de seis.—¿fon- 

Franco de Sena.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 

Turno 3.°—'El otro.—Rondó final.—Intermedios por el sexteto/
A las ocho y media.—Función 16 de abono.—Turno JA  

par.—Demi monde— Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y media.— 

Don Juan Tenorio,
A las ocho—De Getafeal Paraíso, 6 la familia del tío Ma

roma.—En quince minutos.— Basta de suegros.—Fiesta na - 
cional.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—La don-
cellita.—Política y tauromaquia.

A las ocho y medía.—Es una malm.—Dulces amargas.—Juan 
el perdió.—Política y tauromaquia.

TEATRO LARA. —A las cuatro y media.—®  primer ga
lán.—Correo de la Habana.—La primera postura.

A las ocho y media. — Turbo péxí--Gabinetes partí- 
culares.—Los carbonerps^Ni la paciencia de Job;

TEATRO MARTÍN*—A las cuatro y media.— Don Juan 
Tenorio. ■ : # * : ;YY 7 *

A las ocho y mediá.—La misma.
TEATRO Y CIRCO* DE PRICE.—A las cuatro y media.—

La Mascota.
A las oche y media.—Función 14 de abono.—Turno par.— 

La misma. * ‘íf* (
PLAZA DE TOROS.—A las dos y media.— Corrida ex 

traordinaria co n  caballeros >60* plaza, en la que se lidiarán seis 
toros de la ganadería dél Exorno. S r.! D. José Pereira Palha 
Blanco, con divisa azul y blanca." '


